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 S U M A R I O
Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
Mtyeñalando la hora de las dos y m e* 
¿ 'día de la tarde para la Recepción 
\tie la Real Cámara, y la de las tres 
} para la de Señoras y la (¡enera<| 
í que se han de celebrar con motivó.

del ¿unto de S . M. el R e y  (q. D. g»)
/ Página 358.
$?eal decreto disponiendo deje de per

cibirse el gravamen sobre la expor
tación del aceite de oliva, a partía 
1de Febrero próximo. —  Página 358. 

&tro ídem que el anexo del Real de-.
' f  creto de l.° de Febrero de 19*34, re**.

lativo al Cuerpo de Ingenieros dé  
\ MinOrS, quedará redactado en la fot- 
\ ma que se indica. — Págins 358 y 

359.
1 vtro dictando reglas para el ingreso 

en el servicio del Estado de los In- 
) denieros de Caminos, Canales y 

Puertos, Minas y Montes. —  Págí- 
; na 359.
jptro autorizando al Ministro de F o 

mento para celebrar la subasta de 
> las obras del puerto de Palamós 

. (Gerona).—Páginas 359 y 360.
10tro ídem id. para ídem id., a qué se 

* refiere el proyecto del puerto de 
refugio de Tarifa.— Página 360. 

fjtro ídem id. para ídem id. de mejti
ra del puerto de San Vicente de la 
Barquera {Santander).-—Páginas 360 
y  361.

Otro ídem id. para ídem id. corres
pondientes al proyecto de muelle de 
Rivera, en el Arenal, en el puerto 
de Vigo.— Página 361.

'Otro ídémt id. para ídem id. de dra^ 
(gado del puerto de Rib ades ella  

-Página 361.
Otro ídem  id . para  ídem  id. de r ep a 

ración  y re fu erzo  del d ique de abri
go del pu erto de San F eliú  de (fni- 

/¿ o ís  (Gerona).-—Páginas  361 y 362. 
*$ro aprobando el Estatuto d e  la B i-  
Afección general de lo C ontenciosa

del Estado y del Cuerpo de Abogan 
dos del Estado, y la plantilla de su, 
personal, que se insertan. —  Pági
nas 302 a 366.

Otro disponiendo que las Juntas ar 
bitrales continuarán actuando como 
Tribunales económico - administra* 
tivos en todas las reclamaciones que 
se promuevan contra actos admi
nistrativos relacionados con las 
Rentas de Aduanas, azúcares, alco
holes, achicorias y cerveza.— Pági-¡ 
ñas 366 y 367.

Otro declarando mal suscitada y que 
no ha lugar a decidirla, la compe
tencia entablada entre el Goberna
dor civil de Cádiz y el Juez muni
cipal de Los Barrios.—Páginas 367 
y 368.

Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración, por lo que se refiere a 
la malversación de caudales públi
cos, y a favor de los Tribunales de 
Justicia en cuanto a lá falsedad #  
infidelidad en la custodia de docu
mentos, la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Lérida y la Audiencia 
provincial de la niisrna capital. —  
Páginas 368 a 370.

Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro la pena impuesta a Mar-, 
tín Huete Gaseo.—Página 370.

Otro concediendo una transferencia 
de crédito de 49.685,35 pesetas al 
vigente presuptiesto ge gastos de la 
Sección 10.“, “Ministerio de Ha
cienda", dentro del capítulo XII, ar
tículo 2.9, “Gastos diversos de 
Aduanas”, del concepto primero al 
tercero.-—Página 370.

Otro jubilando y concediéndole hono
res de Je fe  dé Administración civil 
libres de todo gasto ñt Je fe  de Act- 
fhinistración de primera clase del 
Cuerpo de Aduanas D. Manuel Al
var ellos Berrocal.— Páginá 370.

Otro nombrafído Je fe  de Adminisira
ción de primera clase del Cuerpo de 
Aduanas, adscrito al Consejo de 
FiConomía Nacional, a D. Juan Baur 
tista Busuti y Borrás— Páginas 370 
# 371.

Otro ídem  Su bdirector p rim ero d§ la 
D irección  gen eral de Aduanas a don  
Ju an  Costa y Miláns.—Página  311.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Barcelona a D. Carlos Giner. 
Argüelles.— Página 371.

Otro declarando en situación de su-, 
pernumerario al Je fe  de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po de Aduanas D. Luis Süges y Grir 
foll.—Página 371.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Huelva a D. Enrique 
Escrig y Gárate.—Página 371.

Otro ídem id. de la de Port-Bou I 
D. Manuel Cañadas y Martínez.-* 
Página 371.

Qfro ídem id. de la de Málaga a dti 
Virgilio Rodríguez Taribó. —  Págq 
na 371.

Otrá ídem segundo Jefe de la Adua> 
na de Barcelona a D. Vicente Fon* 
tán Santa Marina.— Página 371.

Otro ídem id. de la de Bilbao a D. An< 
tonio Campos Granados. — Págü 
na 371.

Otro ídem Inspector de muelles de h 
Aduana de Barcelona a D. Joaquit 
Riaza Alebesque.—Página 371.

Otro ídem Je fe  de Administración di 
tercera clase del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas, en situación de exceden* 
te activo, a D. T^esmcs Gutierrei 
Marcos.— Página \371.

Otro ídem id. id. a D. Manuel G ó ago
ra y Prados.—Página 371.

Otro jubilando y concediéndole hono
res de Je fe  superior de Adminis
tración libres de todo gasto al Jefv 
de Administración de segunda cla
se del Cuerpo de Aáuands D. Sebas-■ 
tián Andrés y Simón.--—Página ] 371.

Otro' nombrando Inspector regional 
de alcoholes, afecto o. la Delegación 
regia para la represión del contra
bando y la defraudáción en la zona 
NO,, a D. Francisco Fraga y Pádín. 
Página 372.

Real orden disponiendo que el p erso 
nal de las Com isiones G eográ ficas , 
dependien tes del D epósito de la  
Guerra, pueda d is fru tar  ¡a d ieta  o 
plus reglam en tario  en la fo rm a  que] 
se m enciona.— P ágina  372 .

Otra ídem  qne a la vacante de P orte
ro que quiste en la Inspección  
im pu estos m in eros 3de S a n ta n d er  
sea  destinado uno de los que cobran
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en la plantilla del Instituto de se
gunda enseñanza de la misma ca
pital.-— Página 372.

Otra aprobando la plantilla numéri
ca, que se inserta, del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en lo» distin
tos Centros, Oficinas y Tribunales 
donde el mismo presta sus servi
cios.— Páginas 372 y 273.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.

Meal orden nombrando Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Madrid a 
J>. Miguel Gutiérrez León. —  Pagi
na 373.

Otra ídem Agente -  Escribiente del 
ídem id. en la provincia de Madrid 
a doña Mariana Solis Barranco 
Página 373.

Otra concediendo la’ excedencia por 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez a D. Mario Benedicto M i- 
Uán, Portero quinto de la Dirección 
general de Seguridad.--Página 373.

Instrucción pública y Bellas Artes

Declarando "Monumento Nacional el 
Castillo-Palacio Real de Otile (Na
varra) y la Iglesia de Santa María 
la Real.— Página 373 a 378.

Administración central 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL.—  

Sección de Defensa de la Produc
ción.— Petición de auxilios para las 
industrias que se indican.—>Pági
na 378.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G u e r r a .— Junta Calificadora de asp i
rantes a destinos civiles.— Concur
so especial para cubrir plazas en la 
escala auxiliar del Cuerpo general 
de 1 a Administración de la Hacien
da pública.— Página 379.

H a c ie n d a . —  Consejo se Administra
ción de las minas de Almadén y  
Arrayanes.— Anunciando a coi;,cur
so público para contratar el sumi
nistro de 16.000 frascos de hierro 
o acero destinados a envasar el 
azogue de las minas de Almadén.—  
Página 379.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Rec
tificando la relación de Escuelas 
publicada en £a G ac e t a  del 20 del 
actual en la forma que se indica.--* 
Página 379.

F om en to .— D i r ec c i ó n ge ñera! d e Obras 
públicas.— Personal y asuntos gene
rales.— Designando a los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
José Armero P ié , D. Francisco Ayu- 
so Ayuso. D. Ignacio Olas o Baranda- 
lia y D. Francisco R^°feJo 
que ocupan los cuatro primeros 
puestos de la lista de fin  de carre
ra de la promoción de 192 ' a 1923, 
para que amplíen sus conocimien
tos de Ingeniería en el extranjero. 
Página 379. ’

Sección de Aguas.-*-Disponienda se 
entienda rectificada en el sentido 
que se indica la adjudicación de un 
aprovechamiento hidráulica en el 
r io , hec ha a D. Manuel Magadán.—  
Página 380.

Trabajos hidráulicos. —  Adjudicando 
definitivamente a la Sociedad *’ Ta
ller es IbaizabaV'1 el concurso para el

suministro e instalación de cora 
puertas en el pantano de Santa Ma
ría de Belsué.— Página 380.

T r a b a jo , Co m e r c io  e I n d u s t r ia .— Je-* 
fatura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando haber sido nom
brado D. Gino Almagiá D irector 
Gerente de la Sociedad anónima de 
seguros Covacl&nga” .— Página 380.

Anunciando que la'-'Compañía u Relian- 
ce Mgrine Insurance Compamj L i
m ited” {ramo de incendios) ha tras
ladado su domicilio social de la 
Ronda de San Pedro, 17, a la Gran 
Vía Layetana, número 39, Barcelo- 
na.— Página 380.

Idem que la Compañía “ Guardian 
Assurance Company L im ited ” ha 
trasladado las oficinas de la Dele
gación general para España, de la 
Ronda de San Pedro, 17, a la Gran 
Vía Dayeta/na, número 39, Earce* 
lona— Página 380.

A n exo  l . °  —  B o ls a .—  S u b as ta s .— A D 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. —  A n UN-*
CIOS d e  p re v io  pago.

A n e x o  2.° —  E d ic to s . —  Cu a d r o s  e s -* 
t a d ís t ic o s  de

G r a c ia  y  Ju s t ic ia — Dirección gene
ral de Prisiones.— Registro central 
de Identificación. —  Estadística del 
servicio provincial de Identidad du
rante el mes de Diciembre de 1924»

H acienda.— Subsecretaría. —  Reetifi-« 
cacién del Escalafón del Cuerpo ge
neral de Hacienda publicado en la 
G a c e t a  del 15 del actual.

D e p a r t a m e n t o s  M in is t e r ia l e s .--- D i-:  
reoción general de Comunicaciones. 
Personal Central de Oorreos.-^-Car- 
teros urbanos. —  Escalafón general 
del Cuerpo de Carteros urbanos.

A n e x o  3 *—T r ib u n a l  Su p r e m o .— -Sala:
,cíe lo Civil.— Princip io del pliego 33.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud/

S. M. el Rey (q. D. g . ) se ha ser
vido señalar la hora de las dos y 
media de la tarde del próxima v ier
nes, 23 del actual, para la recep
ción de la Real Cámara, que se ve 
rifica con motivo de Su Santo, y la 
de las tres de la tarde para la re
cepción de señoras y la general.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

 EXPOSICION
 SEÑOR: Las circunstancias que 
Aconsejaron el establecimiento de

un gravamen á la exportación del 
aceite de oliva, durante el año pa
sado, para regularizar la defectuo
sa distribución de esta grasa en e) 
interior del país, ha variado en tai 
forma, que la persistencia en la 
percepción de dicho gravamen 
constituye una seria dificultad pa
ra nuestro comercio de exportación 
sin ventajas apreciables para el 
abastecimiento interior, y por ello, 
el Presidente que suscribe tiene el 
honor de someter a V. M. el adjun
to proycto de Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1925.

SEÑORí 
Á L. R. P. d* Y 

A n to n io  M agaz y  P b r s *

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de! Gobier
no, Presidente interino del D irec
torio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A  partir del l.° de Febrero pró

ximo, dejará de percibirse por las

Aduanas el gravamen que estable
ció el Real decreto de 9 de Febrero; 
de 1924, a la exportación del aceité 
de oliva, la cual podrá realizarse' 
ihremente y sin otra form alidad 

que la presentación de la guía do 
circulación autorizada por la Junta; 
Central de Abastos.

Dado en Palacio a diez y  oehoí 
de Enero de mil noveeientos vein-* 
ticinco. 4

ALFONSO 

8} ¡Prendante Interin© W  Directorio Milita^
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s *

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de i . 9 dé 
Febrero de 1924, que establece las' 
normas para la provisión de des Linos 
en los Cuerpos de Ingenieros civiles 
del Estado, dispone en los anexos re
ferentes a los Cuerpos de Agrónomo# 
y Caminos que los destinos de Jefes! 
se provean por elección, mientras 
que, según los mismos anexos relati-* 
vos a los Ingenieros de Minas y Mon-*
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tes, las Jefaturas de los Distritos, 
cargos análogos a los últimamente 
mencionados, se han dé proveer por 
rigurosa antigüedad.

En el tiempo que lleva dé vigencia 
este Decreto se han podido observar 
las ventajas seguidas para el servicio 
público del sistema de libre elección 
aplicado a los Cuerpos de Ingenieros 
primeramente mencionados, pues, co
mo consigna el preámbulo de dicho 
He al decreto, estos destinos son de los 
4ue por sus condiciones especíales re
quieren una determinada selección, 
eligiendo libremente a quien por sus 
aptitudes y cualidades se consideran 
más capacitados, debiendo ademas te- 
nerse en cuenta que todo peligro de 
favoritismo en la designación des
aparece con la intervención de las 

. Juntas de Personal que, creadas con 
toda independencia, han de dar su 
dictamen., Y la misma Junta de Mi
nas robustece este criterio en la mo
ción en que ha solicitado que deter
minados destinos no se provean por 
antigüedad.

Por lo expuesto, el Jefe del Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1925. ’

SEÑOR:
A L. R. P. d© V. M„

A n t o n io  Mag as  y  P e r &c-

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar, y ée acuer
do mn éste*

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El anexo del Real de- 

creto de 1,° de Forero  de 1924, re
lativo al Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, quedará redactado en la siguien
te forma:

A) Servicios generales compren
didos en el artículo 2.°

Todos los Ingenieros Jefes o Inge
nieros subalternos no comprendidos 
en los grupos siguientes :

B) Servicios . especiales compren
didos en el artículo 3.° y para ser 
provistos por libre elección.

Jefes de los servicios siguientes: 
Sección y Negociadas ée Minas, Dis
tritos mineros e Impuestos mineros, 
Oficina Central de Marruecos, Secre
taría general y de las Secciones del 
Consejo de Minería y Subdireceiones 
de las Escuelas de Ayudantes faculta
tivos.

C) Servicios especiales igualmen
te comprendidos en el artículo 3.° y 
para ser provistos por concurso,

Directores y Profesores de la Es
cuela y Laboratorios, que se provee

rán con sujeción a las normas del ar
tículo 9.°; Director y Vocales del Ins
tituto Geológico, que se proveerán en 
la misma forma; Ingenieros agrega
dos a este Instituí Lo de la clase cte As
pirantes y los de la misma clase de 
la Escuela de Ayudantes de Bilbao. 
Acción de España en Maruecos, con 
arreglo a las normas que establece el 
Real decreto de 17 de Julio de 1924.

Artículo 2.° El anexo del citado 
Real decreto de 1 .° de Febrero de 
1924, relativo al Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, quedará redactado en 
la siguiente forma:

A) Servicios generales, compren
didos en el artículo 2.*

Todos los Ingenieros Jefes o inge
rí i eros • subalternos no• comprendidos 
en los grupos siguientes:

B) Servicios especiales compren
didos en el artículo 3.6 y para ser 
provistos por libre elección: Jefe de 
Sección, primeros Jefes de los Nego
ciados de la Subdireedón, Jefaturas 
de los Distritos forestales, de Montes 
protectores ,y de Estadística de la 
producción forestal; Jefe del Catas
tro, Secretaría general y de las Sce*- 
clones del Consejo Forestal y Oficina 
Central de Marruecos.

C) Servicios especiales compren
didos en el artículo 3,° y para ser pro
vistos por concurso.

Profesores de la Escuela, que se 
proveerán con arreglo a las normas 
que establece el artículo 9.° Divisio
nes Hidrológicas Forestales, Institu
to de Fitopatología, Instituto de Ex
periencias técnico-forestales, Vocales 
de la Junta de Colonización y Repo
blación interior e Ingenieros afectos 
a esta Junta, estos últimos con arre
glo a las normas que establece el ar
tículo 9.°, y Acción de España en Ma
rruecos, con arreglo a las normas del 
Real decreto de 17 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Pr@atdeat« interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Mag a*  y  P s r s .

EXPOSICION

SEÑOR: El largo tiempo que pa
sa en expectación de destino que 
terminan las carreras de Ingenieros 
agrónomos, de Caminos, Canales y 
Puertos, Minas y Montes, e-s causa 
de que cuando Jes corresponda en
trar al servicio del Estado estén 
muchos de ellos colocados en otros 
servidos oficiales o en empresas 
particukires, por cuyo motivo soli
citan quedar en situación de super
numerarios inmediatamente después

de tomar posesión como Ingeniero# 
terceros.

De est© modo su ingreso en ef 
servicio del Estado resulta más fio** 
ticio que real, ocasionando pertur-i 
baeiones en la marcha normal de la 
Administración pública y dando a 
las amortizaciones un contingente que 
no está do acuerdo con el. espíritu de’ 
Has disposiciones que las regulan*, 
con noto-rio* perjuicio para los qué ! 
f-p encuentran en expectación de des-* 
tino.

Para evitar estas perturbacióne«¡ 
y perjuicios, el Presidente interina* 5 
del Directorio Militar, Jefe del Go-**! 
bierno, tiene el honor de someter &* 
la aprobación de V. M. el siguient# 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 192^ 
SEÑOR:

 ̂ A L. R. P. de Y. M.,
I n t o n t o  M a g a e  y  P e r &

REAL DECRETO
Á propuesta del Presidente 

riño del D tm tom  Militar y de béue^ 
do con éste, ‘ f

Vengo en decretatr lo (Siguiente?
Artículo 1,° Los Ingenieros agr<f¡ 

nomos, de Caminos, Canales y Puer
tos, Minas y Montes a quienes co-« 
rresponda ingresar en el servicia 
mu Estado, nnsarán a situación ' de 
supernumerarios como Ingeniero# 
terceros y ocuparán, sin número, 
sus respectivos sitios en el esoa-* 
lafón, a no ser que un mes antes* 
por lo menos, de, lo Pocha en. que se 
produzca la vacante que dé origení 
a su. ingreso hubiesen presentada 
instancia - pidto-ndó entrar al servicia 
del Estado. En ambos casos se ex-* 
pedirá a los interesados el título dé 
Ingeniero tercero.

Artíeuflo 2.° Los Ingeníero-s qué 
por primera vez entren al servicia 
del Estado en el escalafón general 
del Cuerpo a que pertenezcan, no 
podrán pasar a situación de super-< 
numerario hagta después de trans-*. 
currido un año de su toma de p ó-* • 
sesión. \

Artícelo 3.° El presente Real déM 
creto empezará a regir á los do# .. 
meses do su publicación en la Gace~: ¡
TA DF! M a PPID, *

Dado en Palacio a veinte de Ene-* 
ro de mil novecientos veinticinco'. I

ALFONSO ;}
Si rréat-deftt* Interino ©ot Directorio MllitAJfy |

A n t o n io  M a g a *  y  P e r ** !

EXPOSICION

SEÑOR: Habiendo sido declarado 
desierta la subasta de las obras de
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•reparación y refuerzo del dique de 
, abrigo del puerto de Palamós (Ge
rona), fuó necesaria una reforma 
del presupuesto prim itivo de las 
mismas, y se formó un presupues
to nuevo de contrata, que importa

ba  la cantidad de 1.055.555,71 pe
setas, y que fué aprobado por Real 

•orden de 5 de Abril dé 1924.
Se acredita, con la certificación 

expedida por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, la posib ili
dad de pagar en el presente e jer

c ic io  y la probabilidad de pagar las 
anualidades con cargo a los futu- 

iros. Para tales fines, deberán ex
penderse las certificaciones, ha
ciendo constar las cantidades com 
prometidas.

El M inisterio de Hacienda, por 
Real orden de 25 de Octubre ú lti
mo, ha informado favorablemente; 
y  en atención a lo expuesto, el Je
fe  del Gobierno que suscribe, de 
acuerdo con el dictamen del Con
sejo  de Estado, tiene el honor do 
^someter a la aprobación de V. M. el 
¿adjunto proyecto de Decreto.
i ,
 ̂ Madrid, 20 de Enero de 1925.

SEÑOR
; A  L. R. P. de V. M., =
A n t o n io  Ma g as  y  P e m «

REAL DECRETO

' A  propuesta del Jefe del Gobier- 
fio, Presidente interino del Directorio, 
Militar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para celebrar 
,1a subasta de las obras del puerto 
*de Palamós (G erona ), con arreglo 
•ni presupuesto aprobado por Real 
orden de 5 de Abril de 1924, y que 

' importa la cantidad de un millón 
cincuenta y cinco mil quinientas 
cincuenta y cinco pesetas setenta y 

.un céntimos (1.055.555,71) repar
tida en cuatro anualidades de dos
cientas treinta mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas setenta y 
un ^céntimos (230.555,71) la  pri
mera, y de doscientas setenta y cin
co mil pesetas (275.000) tjpda una 
de las tres restantes.

Artículo 2.° Se aprueban los 
pliegos de condiciones para la su

basta , con la adición de las pres
cripciones relativas a la observan
cia de los preceptos relacionados 
con,; el seguro pará el retiro obrero, 
gr lo establecido por el Real decreto 
jce. i 2 de Octubre de 1923, sobre 
•Consejeros y Sociedades;, y con la 
^supresión de la condición 14. 
v Artículo 3.° Se aprueba el gasto 
correspondiente y su división en

anualidades; debiendo rem itirse en 
su día las condiciones del contrato 
ál Tribunal Supremo de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
81 PreeldeaU latería* 4et Directoría Müitar,

A ntonio  Magas y  P e a s ,

EXPOSICION 
SEÑOR: El puerto de Tarifa  (Cá

diz) fué declarado de interés ge
neral de segundo orden por ley de 
15 de Julio de 1892.

Después de largas incidencias ha 
sido aprobado por Real orden de 5 
de Julio de 1924, el proyecto del 
puerto, como de refugio de embar
caciones de reducido tonelaje y 
unidades de pequeño porte de la 
Marina militar, por su presupuesto 
de contrata do 5.636.241,68 pese
tas; debiendo ejecutarse las obras 
correspondientes en seis años.

Se justifica con la certificación 
oportuna la existencia de crédito 
para la ejecución de las obras; y el 
M inisterio de Hacienda ha m anifes
tado su conformidad.

En atención a lo expuesto, el Je
fe del Gobierno que suscribe, de 
acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado, tiene el honor de 
someter a la aprobación de y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de Enero de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

REAL DECRETO

Apropuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al M i

nisterio de Fomento para celebrar 
la subasta de las obras a qué se 
refiere el proyecto del puerto de 
refugio de Tarifa  (Cádiz), aproba
do por Real orden de 5 de Julio de 
1924, y cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad de cinco 
millones seiscientas treinta y  seis 
mil doscientas cuarenta y una pe
setas sesenta y ocho céntimos 
(5.636.241,68).

Artículo 2.° Se aprueban los 
pliegos de condiciones, con la con
dición de que se incluyan los pre
ceptos a que hacen referencia los 
Reales decretos de 11 de Marzo de 
1919 y 12 de Octubre de 1923, y se 
modifique el artículo 14, exigiendo

el cumplimiento del 52 del pliego’ 
general.

Artículo 3.° Se autoriza el gas
to para este contrato, como caso» 
comprendido en el artículo 67 de la 
ley de Contabilidad, y  previos los 
ulteriores trámites establecidos en 
él mismo.

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
81 Ptfésídente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

EXPOSICION 

SEÑOR: Rescindida por Real de-; 
creto de 22 de Febrero de 1919 la con
trata de las obras de mejora del puer
to de San Vicente de la Barquera 
(Santander), fué autorizada, por Real 
orden de 17 de Noviembre del mismo 
año, la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia para ejecutar, por admi
nistración, 14 metros lineales de di-: 
que, a título de ensayo, para deter-; 
minar el sistema de cimientos, y pre
vio informe del Consejo de Obras pfH 
blicas, fué aprobado por Real orden; 
de 5 de Mayó de 1922 el proyecto y  
presupuesto reformado, que importaf 
la cantidad de 479.064,19 pesetas; y  
por otra Real orden de 24 de Abril 
de 1924 se mandó instruir el expe^ 
diente de subasta.

Según certifica la Intervención de 
la Ordenación de pagos., puede satis-: 
facerse en el presente año económico 
el importe de la primera anualidad 
de las tres en que ha de efectuarse el. 
gasto; pudiendo asimismo ser satis- 
fehas las dos restantes en los ejerci-: 
cios siguientes. j
kEl Ministerio de Hacienda ha in-s 

formado favorablemente, y en aten-- 
ción a lo expuesto, el Jefe del Gobier
no, que suscribe, de acuerdo con él 
dictamen del Consejo de Estado, tie
ne e l ‘honor de someter a la aprobad 
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1925. \

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

An t o n io  Mag az  y  P e k &

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y ele acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo 1.° Se autoriza al Minis-: 

terio de Fomento para celebrar la su
basta de las obras de mejora del puer
to de San Vicente de la Barquera' 
(Santander), con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 5 de
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pe 1922, y cuyo presupuesto importa 
la cantidad de cuatrocientas setenta y 
nueve mil sesenta y cuatro pesetas 
diez y nueve céntimos (479.064,19), en 
'tres anualidades de ciento veintinue
ve mil sesenta y  cuatro pesetas diez 
y  nueve céntimos (129.064,19) la pri
mera, y ciento setenta y cin;o mil 
■ (175.009) pesetas cada una de las otras 
dos.

Artículo 2.® Se aprueban los pile-: 
gos de condiciones con la modificación 
de que se consigne en los mismos lo 
Relativo a la debida observancia del 
[artículo 52 del pliego general, en 
cuanto lo contradice la cláusula 14, y 
al cumplimiento de lo dispuesto en los 
Reales decretos de 11 de Marzo de 
1919 y 12 de Octubre de i923.

Artículo 3.° Be autoriza el gasto 
Correspondiente, conforme al artícu
lo 67 de la ley de Contabilidad, y pre
vios los ulteriores trámites de la 
misma.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
181 Presidente Interino del Directorio Militar*
[ A ntonio  Macaz y  P su y .

EXPOSICION
SEÑOR: Po.r Real orden de 26 de 

Septiembre de 1923 fué apeonado el 
proyecto de muelle de ribera en eil 
Arenal, en el puerto de V ig ío , por 
feu presupuesto de contrata, de pe- 
'setas 12.054.233,01.

La Junta de Obras del Puerto lía 
¿remitido los pliegos de condiciones 
íparticulares y económ icas que, ade_ 
foiás de las facultativas correspon
dientes y de las genera/líes aproba
das por Real decreto de 13 de Mar- 
%o de 1903, deben regir en lia con 
trata, cuya duración es de seis años, 
[siendo la anualidad máxima en cada 
;U-no de 2.009.000 pesetas.

Según certificación expedida al 
íefectó, lia Junta podrá disponer, sin 
/desatender ninguna de sus obliga
ciones, de los fondos necesarios pa
ra la construcción de las obras, y el 
Ministerio de Hacienda lia m anifes- 
lado su conformidad.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
id el Gobierno, que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
¡de V. M. e¡l adjunto proyecto de De
creto.
1 Madrid, 20 de Enero de 1925.

SEÑOR: .
A L. R. P. de y. M.,

A n t o n io  M a g a s  y  P s n ^ .

REAL DECRETO i
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo pon el 
mismo, i

¡Vengo ¡en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para celebrar 
la subasta de las obras correspon
dientes al proyecto de muelle de ri
bera en el Arenal, en el puerto de 
Vigo, aprobado por Real orden dé 
26 de Septiembre de 1923, y cuyo; 
presupuesto de contrata importa la 
cantidad de doce millones cincuenta 
y cuatro mil doscientas treinta y tres 
pesetas un-.céntimo (12.054.283.0-1).

Artículo 2.° Se aprueban i o s 
pliegos de condiciones para la su
basta, con la condición de que sean, 
completados en la siguiente form a:

1.° Estableciendo que el- contra
tista tendrá la obligación de pagar 
el retiro obrero obligatorio, con for
me al Real, decreto de 11 de Marzo 
de 1919.

2.° Consignando que; si fuere 
contratista una Sociedad anónima 
no podrán form ar parte de su Gon- 
"sejo de Administración los com 
prendidos en el Reail decreto de 14 
de Octubre de 1923.

3.° Modificando el artículo 14 
exigiendo el cumplimiento estricto 
del artículo 5-2 del Pliego de condi
ciones generales. " 1 :;7

Artículo 3.°,Se autoriza a la Jun
ta dé Obras del puerto de; Vigó para 
realizar el gasto a que se refiere el 
artículo 1.°, distribuido en seis anua
lidades* previos los ulterioras triL- 
miles establecidos en el articulo o7 
de la ley de Contabilidad.

Dado en Palacio’ -a veinte de Ene
ro de mil novecientos veintioinSb.

ALFONSO
@1 Presidente Interino del Directorio Militar»

An to n io  Maga*  y  P e r » .

EXPOSICION
¡SEÑOR: Por Real orden de 23 de 

Abril de 1924 se aprobó por su Im
porte dé contrata, de 245.666,90’ pe
setas, él proyecto de drágatto del 
puerto de Ribadesella (Oviedo), como 
desglose de obras de un proyecto de 
mayor importancia, ya aprobado.

La Comisión administrativa del 
puerto, según certificación expedida, 
acredita contar Con los fondos nece
sarios para la ejecución de las obras, 
y el Ministerio de Hacienda Ira infor
mado no tener reparo que oponer, 
siempre que aquéllas se realicen por 
subasta pública.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación da 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto?

Madrid, 20 de Enero de 1025.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
k E Antonio Masa*  y  P jsrs.

REAL DECRETO • '
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l’.6 Se autoriza al Minis

terio de Fomento para celebrar la su
basta de las obras de dragado del 
puerto de Ribadesella (Oviedo),- a que 
se refiere el proyecto aprobado por 
Real orden de 28 de Abril de 19*24, y  
cuyo presupuesto de contrata Impor
ta la cantidad de doscientas cuarenta' 
y cinco mil siscientas seis pesetas no
venta céntimos (245.606,90).

Artículo 2-° Se aprueban los plie
gos de condiciones, con la modifica
ción de la cláusula 14, aplicando el 
artículo 52 del pliego general y aña*' 
diendo los preceptos exigidos por loé 
Reales decretos de 11 de Marzo de 
191'9 y 12 de Octubre de 1923.

Artículo 3.° Be autoriza el gasto 
para esta c o n s ta , como caso com
prendido en el artículo 67 de la ley 
de Contabilidad y previos los ulte
riores trámites de la misma.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bl Prald#at* laterlna d«l Directorio

Antonio Maoa*  Y  P v

EXPOSICION
SEiÑOR: Declarada desierta la s!Y-* 

basta de las obras de reparación y 
refuerzo deU dique de abrigo deí 
puerto dé San Fel iú de Guixols (Ge
rona), fué necesaria una reforma 
del presupuesto primero de aqué
llas, redactándose un presupuesta 
nuevo de contrata que impórta la 
cantidad de 736.448,39 pesetas y 
‘que fué aprobado por Real orden dé 
8 de Abril de 1924.

La Ordenación de Pagos del Mi
nisterio lía expedido .certificación. 
que acredita poder satisfacerse eií 
el presente año económ ico el im
porte de la primerá anualidad de la*' 
tres e-n qué ha de efectuarse el gas
to; podiendo asimismo ser satisfe
chas tas dos restantes en los ejer* 
cicios siguientes.

El Ministerio de Hacienda lía M o. 
fornado favorablem ente; y en ates»-
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cíón a lo expuesto, @1 Jefe detl Go
bierno, que suscribe, de acuerdo con 
el dictamen del Con se jo  de Es fado, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 20 de Enero de 1925.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.,
y  1 8.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obier

no, Presidente interino del D irec
torio Militar, y de acuerdo con  el 
m ism o,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza ai Mi

nisterio d¡e Fomento para celebrar 
la subasta- de las obras de repara
ción v refuerzo del dique de ab.ri-* 
go deü puerto de San Feliii de Gui- 
xols (Gerona)\ con arreglo al pre- 
supuesto de contrata aprobado por 
Real orden de 8 de Abril de 1924. y 
que importa la cantidad de sete
cientas treinta y seis mil cuatro- 
tdPntae cuarenta y ocho pe-setas
17V ,  7 r> f  y- m  * ."-v  /•» r . / t M Í i r n ^ P  ’ 7  ° n  '' / O ?  r' O p

en tres anualidades de doscientas 
diez y seis mil cuatrocientas cua
renta y ocho pese tas treinta y nue- 
Ve céntimos (216.448.39) la prime- 
ra y doscientas seseóte m il nesgas 
(260.000) Ciada una de las otras 4m.

Artículo 2* Se aprueban \m plie 
gos de enndieion^s pártieulares y 
ecunómicas; debiendo agregarse a 
Jos mismos las prescripciones* re
lativas a Ha observancia de los pre
ceptos relacionados con el seguro 
f$jra el retiro obrero y lo establoci- 
to  por el Real decreto de 12 de Oc- 
| jbre de 1923 sóbré Consejeros y 
inc i edades,, y suprimirse la condi
ción 14.a

Artículo 8y Se autoriza el gas
to cor res pon di ente y su división en 
.anualidades; debiendo ser comuni
cadas en su día las condicionéis del 
contrato al Tribunal Supremo de k  
Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Ene- 
cu ele mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
t í  Pr©«i4eat9 Interino del Directorio Militar,

4 ̂ NrON.IO Magaz y Pers*

EXPOSICION
S E Ñ O R:: El artículo 25 de l vigente
^eeréto-íey tfe Presupuestos faculta 
‘al Gobierno de V. M. para reorgani
zar la Dirección de te Contencioso y 
«1 Cueree de Abogados del Estado

con el fin dé refundir en un solo tex
to legal cuantos preeeptO's fundamen
tales referentes a los mismos se ha
llan dispersos desde larga fecha en 
leyes, Reales decretos y Ordenes mi
nisteriales, y de regular orgánica
mente el citado Cuerpo para acomo
dar su vida* no sólo a la índole espe
cial de sus funciones técnicas, sino 
también al incremento experimenta
do por los servicios a: su cargo.

Para la realización de estos propó
sitos se han incluido m el adjunto 
proyecto de Estatuto, que el Directo
rio Militar tiene él honor de someter 
a la aprobación de V. M., las normas 
de carácter fundamental relativas á 
la organización y funciones de la Di
rección general de lo Contencioso y 
del Cuerpo de Abogados del Estado* 
dejando ai Reglamento* que en el pla
zo de un mes habrá de dictarse, el 
desarrollo de su contenido; y se. han 
llevado también al mismo, por haber
se estimado que tal es su lugar pro
pio, todas aquellas regías que, por 
afectar al enjuiciamiento del Estado, 
rebasan la esfera propiamente admi
nistrativa, y han dre ser acatadas y 
cumplidas por los Tribunales de jus
ticia y por los particulares.

La revisión qué sé ha hecho de los 
preceptos vigentes, trámite indispen
sable para hacer uso de la dicha au
torización, ha llevado al ánimo del 
Directorio Militar el convencimiento 
de qué la refundición de qué se trata 
habla dé hacersé manfenieiiéo m lo 
sustancial él vigor dé aquéllos, por
que los organismos y las funciones a 
que se refiere tienen la sanción del 
tiempo y han arraigado firmemente 
en nuestra vida jurídica y adminis
trativa.

En efecto, la Dirección general dé 
lo Contencioso y el Cuerpo de Aboga
dos del Estado, creados en 1849 y  
1881, respectivamente, por los insig
nes Ministros de Hacienda D. Juan 
Bravo Murillo y D. Juan Francisco 
Camacho, han ido paso a paso conso
lidando y extendiendo su actuación, 
por la natural gravitación de los 
servicios hacia su centro propio, y 
han llegado a asumir los que se com
prenden en las cuatro grandes cate
gorías siguientes: representación y 
defensa del Estado en los juicios ci
viles y criminales, Fiscalía de ló Con- 
tencioSó-adminístrativo en ios Tri- 

J búhales provinciales, asesoría en de
recho dé la Administración en gene
ral y gestión dé los impuestos de De
rechos reales y sobre los bienes dé 
las personas jurídicas, aparte de la 
intervención de los Abogados del Es
tada en múltiples Comisiones y Jun

tas, destacándose en este orden la 
Secretaria, que, juntamente con el 
carácter dé Vocales, ejercen en ios 
Tribunales económico-administrati
vos provinciales, do rocíente crea
ción.

A ninguna de estas funciones sería 
prudente tocar, y menos aún enco-i 
mondarlas a otros funcionarios u or
ganismos; primero, porque todas exi
gen un tecnicismo jurídico que cons
tituye la característica del referido 
Cuerpo, él cual actúa en toda la Ad-¡ 
ministración con unidad de criterio 
y dirección; después, porque la efica
cia con que se realizan haría en todo 
caso, y aunque razones teóricas no lo 
abonasen desistir de ello, y, finalmen
te, por motivos de economía, siempre 
muy de tener en cuenta, y más en las 
actuales circunstancias, pues, aun 
prescindiendo de toda otra considera
ción, si tales funciones sé disgregan 
sen, atendidas su extensión, comple
jidad y delicadeza, sería de todo 
punto imposible qué fueran eficaz
mente desempeñadas por un número 
tan corto de individuos como el que 
integra el Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Tal es, Señor, el criterio funda
mental que ha presidido la redacción 
del adjunto Estatuto, en el que se ha 
procurado consolidar y mejorar lo 
existente, sistematizando la materia á 
que se refiere, para lo cual se ha de
dicado uñ primer capítulo a la orga-: 
nización de la Dirección general de 
lo Contencioso y del Cuerpo de Abo-: 
gados del Estado, y otros tres al enn 
juici amiento del Estado y a las fun
ciones que a aquéllos corresponden 
en el orden judicial, en el adminis-; 
trativo y en el contencioso-adminia-? 
trativo.

Por lo que respecta a la organiza
ción de la Dirección general do lo 
Contencioso y del Cuerpo da Aboga-; 
dos del Estado* ya se ha dicho que 
no se introduce ninguna alteración; 
fundamental* si bien, como era obli-s 
gado, al hacer uso de la autorización 
del artículo 25 del vigente decreto-: 
ley de Presupuestos, se procura, den-; 
tro de la prudencia que las cirouns-: 
tandas imponen* y difiriendo su efecn 
ti vi dad hasta el próximo año econó
mico, que tenga realidad lo que én el 
mismo artículo se previene, a saber: 
que la retribución de lós Abogados 
del Estado esté en armonía con ei 
aumento de los nuevos servicios que 
les han sido encomendados por el Es
tatuto municipal y decreto-ley de 
creación de los Tribunales económí-  ̂
co-administrativos, central y provin
ciales* y qué sus sueldos se eaüinar
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ren, ;en lo posible, a los asignados en 
Otras Cuerpos de la Administración, 
similares por el rigor para el ingre
so, por la importancia de la función 
y por el prestigio que tienen en el 
concepto público. La justificación de 
tales, medidas está ya reconocida en 
el decreto-ley citado; pero es que, 
además, no podía olvidarse que t o  
Abogados del Estado ingresan en el 
Tesoro los honorarios que devengan 
por todos conceptos, muy especial
mente por la liquidación del impues
to de Derechos reales, asi como tam
bién el importe de sus participacio
nes en las multas, lo que representa 
una suma que excede en casi un 25 
por 100 a la que el Estado íes abona 
corno remuneración de todos cuan
tos servicios prestan, y que repeti
das disposiciones y declaraciones mi
nisteriales (Real decreto de 16 de 
Marzo de 1606, Real orden de 11 de 
Enero de 1803, artículo 34 de la ley 
de Presupuestos del mismo año y  ar
tículo 10, letra b) de la de 26 de Di
ciembre de 1914) han reconocido que, 
a medida que crece el importe de ios 
honorarios, deben aumentarse los ha
beres del Cuerpo, parque a título de 
honorarios, y  no de impuesto para et 
Tesoro, so exige a los contribuyentes, 
y  porque aquel incremento es ei ín
dico revelador de un mayor esfuerzo, 
al que debo corresponder, en justicia, 
una mayor remuneración.

También* en el proyecto de Estatu
to se recoge la autorización expresa 
•del repetido artículo 25, prescindien
do para la dotación y régimen de los 
Abogados del Estado de las catego
rías y clases en que actualmente se 
hallan clasificados. Si dichos funcio
narios, capacitados por una rigurosa 
oposición y  destacados la inmensa 
mayoría en servicios cuya responsa
bilidad los incumbe por entero, des
empeñan las mismas funciones y con 
igual autoridad desde que ingresan 
en oí servicio activo hasta que en él 
cesan, reconociéndoseles siempre, ñor 
lo menos, la categoría de Jefes de de
pendencia, la lógica y  la misma con
veniencia aconsejan que la organiza
ción formal del Cuerpo se acomode a 
esa realidad, y  que lo# aumentos de 
sueldo representen, no una disí.?n 
de clases, sino la recompensa debida 
a la. antigüedad y a la constancia, y 
tan sólo en los ú ltim a escalones, 
mediante limitados turnos, Ja sa la 
ción, que, atendiendo a roiitiples cir
cunstancias, e¡s obligada, en beneficio 
del interés general y  del propio 
Cuerpo para ir así formando lo que 
Ha de ser su elemento directivo,

En el capítulo que se ocupa del ea-

juiciamiento del Estado se han agru
pado io$ preceptos todos que en tan 
importante materia han de ser teni
dos en cuenta por los Tribunales y 
por los particulares, así como los 
sustanciales, que dicen relación a la 
intervención en los juicios del Abo
gado del Estado, en su doble carác
ter de representante y  defensor de 
éste. Conviene señalar, entre dichos 
preceptos, el relativo a la competen
cia de los Jueces de las poblaciones 
donde exista Audiencia para el cono
cimiento de todos los asuntos de ca
rácter civil que interesen al Estado, 
ya consignado en el párrafo segundo 
del artículo 27 ée la ley de 14 de 
Octubre de 1882, adicional a la or
gánica de! Poder judicial, pero no 
aplicado en alguna ocasión por los 
Tribunales; el que, tomado del ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1001, se reproduce y 
completa para el mejor amparo de la 
riqueza forestar de España; y  por su 
novedad y por la tendencia que reve
la, el que faculta, en determinados 
oasosv a los Ministerios respectivos 
para encomendar a los Abogados del 
Estado, con todos los derechos y  pre
rrogativas a ellos Inherentes, la de
fensa del funcionario demandado en 
pleito civil o procesado por actos u 
omisiones en el ejercicio de su car
go, en los que se haya sujetado es
trictamente a las disposiciones lega
les vigentes en la materia o haya 
cumplido orden de Autoridad compe
tente.

En lo referente a las funciones ad
ministrativas de la Dirección de Jo 
Contenciosa y del Cuerpo de Aboga
dos del Estado se ha seguido* el mis
mo criterio de respetar lo existente, 
ordenándolo y  aclarándolo, y reco
giendo la tendencia, cada vez más 
acentuada,, de que los Ahogados del 
Estado constituyen el Cuerpo jurídico» 
de toda la Administración civil cen
tral y provincial del Estado, sin per
juicio, claro está, de las especiales 
funciones atribuidas al Consejo de 
Estado.

Finalmente, m  lo relativa & las 
funciones ée la Dirección de lo Con
tencioso y del Cuerpo de Abogados 
del Estado en lo conteneioso-admi- 
nistraíivo, no se ha hecho otra cosa 
que reproducir lo que, bien penetra
da en este extremo de la especial na
turaleza de la función, establece la le
gislación vigente sobre el particular, 
o sea que los Abogados del Estado 
ejercerán los cargos de Fiscales en 
los Tribunales provinciales de lo Gon- 
t enci os o -  admin istr a t i v o y  que, como 
tales, reconocerán como superior je-

rárquíco al Fiscal del Ttibunal S » «  
premo. v

Fundado en las precedentes consi‘4 
deraciones, el Presidente’ interino delf 
Directorio Militar, de acuerdo coa-: 
éste, tiene el honor de someter a. 4% 
firma de V. M. el adjunto proyecto d# 
Decreto. . J

Madrid, 2í de Enero de 1925r

SEÑOR:
A L .  R. P. de Y. M,f

INToniq  Magaz  y  P e r s .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobiettf$ 
Presidente interino de] Directorio Mr 
litar; de acuerdo con éste y en uso dé 
la autorización concedida al. Gobier
no. por el artículo 25 del Decreto-ley 
de 30 de Junio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Be aprueba el Estatua 

to de la Dirección general de ío Con-: 
ten cío so y  del Cuerpo de, Abogado^ 

,deí Estado , y la plantilla de. m  pejw 
sonal, que se insertan a continuaciá®^'

Artículo 2.a Por ©I Ministerio do*- 
Hacienda se publicará, en eí plazo d^;- 
un mes, el Reglamento para la ejeciu* 
cidn del Estatuto a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 3A La plantilla del perso* 
nal del Cuerpo de Abogados del Esta
do, aprobada por e.I presenta Real de~ 
creta, entrará en vigor a partir do L *  
de Julia próximo, arbitrándose en" 
forma procedente los correspondien-* 
tes créditos.

Dado m  Palacio a veintiuno' dé 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFOKBO •
El Presidente, Interino <fel pireetqrío MUUiWSg, [

A ntonio  Magaz  y  P krs> x ^

 E S T A T U T O  
de l a Dirección general de lo Co n 
tencioso del Estado y del Cuerpo.de  

Abogados del Estado.

CAPITULO PRIMERO

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO
Y CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO.

Artículo 1.°

La D irección general de lo 
tencioso del Estado es eí Centro su
perior consultivo y directivo de to
dos loa asuntos contenciosos de na-» 
turaleza civill, criminal o admin is-* 
trativa en que tenga interés la Ad
ministración pública, y tiene a su 
cargo, además, todo lo concerm en-1’ 
te a los impuestos de derechos rea
les y transmi sióñ de bienes y so+t 
bre los bienes de las personas jo *  
rídicas.

Como Centro á&aactivo ejercerá I*
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Inspección y d irección  de iod os los 
seírvicios ene o mandad os al Cuerpo 

tde Abogados del Estado, dictará las 
«órdenes e instrucciones precisas pa
rra fijar unidad de criterio y p ro 
pondrá la resolución  correspon d ien - 
rfce, o la adoptará por su propia au
toridad, según proceda, en todos 
los asuntos cuyo conocim iento le 
está reservado o se le confiera en 
lo sucesivo; y, como Centro consul
tivo, asesorará en derecho a la Ad
m inistración  central en general y 
especialm ente al M inisterio de H a- 
(Oienda con  arreglo a lo prevenido 
en este Estatuto y en el Reglamento 
orgán ico  del expresado Centro.

A rtícu lo 2.º

El Cuerpo de A bogados del E s - 
r'tado constituye una carrera espe
te  ial facultativa, de escala cerrada, 
en la que s.e ingresará exclusiva
mente por opoisición para cubrir las 
Vacantes que existan en los últim os 
núm eros de la escalla.

L os AbogadOiS del E stado, por el 
hecho de su n om bram ien to , destino 
y posesión , quedan habilitados, tan
to en lá Administración^ com o en 
los Tribunales, para el e jercicio  de 
todas las funciones y para el des
em peño de todos los servicios p ro 
pios de su cargo, suprimiéndose, a 
tales efectos, así com o al de la de
terminación de sus sueldos, la cla - 
feificación de aquéllos en las cate
gorías  adm inistrativas de los Guer-

fior generales de la A dm inistración 
el Estado.

Salvo para lo dispuesto en el pá 
rra fo  anterior, siem pre que a otros 
é fectos  sea preciso  poseer una de
term inada categoría  adm inistrativa

Íe entenderá que a los  A bogados de] 
¡stado corresponde la pertenecien

te a los funcionarios de la Adminis
tración  que disfruten de un su e l- 
¿ o  equivalente.

La separación  definitiva deH Cuer- 
.jjo de A bogados del E stado sólo p o 
drá  acordarse por el M inistro de 
H acienda, con reserva de los dere
ch os pasivos correspondientes, a 
in stan cia  del interesado o previa 
fo rm a ción  de expediente, con  au
diencia del inculpado y cumplien
do  cuantos requ isitos se establez
can  al e fecto  en el Reglam ento o r 
gánico del Cuerpo. Cuando se acuer
de la separación en virtud de expe
diente podrá privarse al cullpable de 
lo s  derechos de ju b ilación  si la gra 
vedad de la falta  así lo exigiese. Las 
¡demás correccion es disciplinarias se 
im pondrán  exclusivam ente por el 
D irector  general de lo Contencioso., 
én la form a que prescriba  el R egla
m ento.

El M inistro de Hacienda, previo 
if& orm c de la D irección  general de 
ío  ' C ontencioso, podrá conceder a 
Iq$ A bogados del Estado que se h a - 

- lien en servicio activo la exceden
cia  ilim itada sin justificación  de 
bausa, salvo el caso en que las n e - 

. 'residades del servicio, en relación  
icón la dotación  de persona'!, no p er- 
m itán dicha concesión . Guando ias 
Expresadas necesidades del servicio 
así lo exijan, el M inistro de H acien
da podrá acordar la vuelta al ser

v ic io  activo de los excedentes que 
sea preciso, en la form a que se d o - 
term ine en el Reglam ento.

A rtícu lo 3 .º
/

Los A bogados ded E stado, cual
quiera que sea el lugar u oficina 
donde presten sus servicios, están 
som etidos a la ju risd icción  de la Di
rección  general de lo C ontencioso.

A rtícu lo  4 .º

T odas las plazas de la A dm inis
tración  civdíl general del E stado que 
por la índole de sus' funciones re
quieran en Hos llam ados a desem 
peñarlas la cualidad de Letrado, se
rán  provistas con  Abogadea del E s
tado en~activo iservicio, excepto las 
que pertenezcan a Cuerpos especia
les organizados por virtud de una 
ley.

CAPITULO II

ENJUICIAMIENTO DEL ESTADO. FUNCIO
NAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LO
CONTENCIOSO Y  DE LOS ABOGADOS DEL
ESTADO 'EN EL ORDEN JUDICIAL.

A rtícu lo 5.º

El servicio de lo con ten cioso  del 
Estado en asuntos civiles y crim i
nales estará a cargo de la D irec
ción  general de lo C ontencioso, y, 
ba jo  su dependencia, de los ind i
viduos que com ponen el Cuerpo de 
A bogados del Estado, a los que 
aquélla com unicará las in stru ccio 
nes procedentes para la m ejor  de
fensa del Listado en los p leitos y  
causas que se sustancien, en los 
Tribunales de Justicia.

A rtícu lo 6.º

L os Jueces y Tribunales no ad
m itirán  demanda alguna de interés 
del E stado, ni darán curso a las c i
taciones de ov icción  que se hagan, 
al m ism o, sin que antes se acredíte 
en autos que los interesados han 
apurado la vía gubernativa.

Las reclam aciones que se fo r 
m ulen a dicho fin se sustanciarán 
por el procedim iento establecido en 
el Real decreto de 23 de Marzo de 
1886, a excepción  de aquellas re 
clam aciones que p or reglam entos 
esjJbciales tengan señalada su tra 
m itación .

A rtícu lo 7.°

De conformidad con ío dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 
57 de la ley de 14 de Octubre de 
1882, adicional a la Orgánica del 
Poder jud icia l, para el con ocim ien 
to de todos los asuntos de carácter 
civil que interesen al E stado o a 
los establecim ientos de in strucción  
y de 'b en e ficen cia  general, serán 
únicam ente com pe teñí es los Jue
ces de prim era instancia o ios m u 
n icipales, en su caso, de las p o 
blaciones donde existan A udien
cias, ,

E xceptúense únicam ente de esta 
d isposición  los ju ic ios  universales, 
las demanda* da pobreza y  las

cuestiones incidentales que tengan 
inm ediata relación  o afecten  a la’ 
validez del procedim iento de asun
to principal que no esté som etido a 
la regla establecida en el párra fo  
anterior.

Artículo 8.° , '

La defensa y  representación  del 
Estado en ju ic io  ante loa T ribuna
les estará a cargo de los A bogados 
del Estado, quienes se ajustarán! 
en su e jercic io  a las d isposiciones 
del Reglam ento de la D irección  de 
lo C ontencioso y  a las órdenes e 
instrucciones que este Centro les 
com unique.

En las actuaciones que se p ra c
tiquen a instancia o en interés del 
Estado y en los escritos que se fo r 
mulen en nom bre del m ism o, se' 
em pleará el papel de oficio, y n o  
se satisfarán  derechos a P eritos, 
Auxiliares y  subalternos de los 
Tribunales, así com o tam poco se 
garantizará previam ente, p or m e
dio de depósito o caución, el e jer
cicio  de acciones o la interposición: 
de recursos, aunque p or  la ley se 
hallen su jetos a dicha form alidad.

A rtícu lo  9 .º

En las demandas contra el E sta
do y en las citaciones de aviación al 
mismo, los Abogados del Estado, 

dentro de los quince día.» siguientes 
a Ha fecha  en que se les haya c i
tado y  em plazado para contestar, 
consultarán  con la D irección  y es
perarán su respuesta e in stru ccio 
nes durante el plazo de tres mese®; 
contados desde que se acuse recibo  
de la consulta, que deberá serle c o 
m unicado en el plazo de cinco días.

El A bogado del E stado hará con s
tar en autos las- fechas de remisión: 
de la consunta y acuse de recibo, 
debiendo entenderse que la om isión1 
de los anteriores requisitos se esti
mará, para todos los efectos legales, 
com o falta de citación  y em plaza
m iento al Estado.

Una vez transcurridos los tres 
m eses sin recib ir instrucciones, ei: 
A bogado del Estado evacuará el 
traslado y contestará  la demanda' 
p.or eH resultado de los autos, dan
do cuenta inm ediata a la D irección 1.

Podrá pedirse a nom bre del E s
tado, y  se acordará * por los Jueces 
y Tribunales, la nulidad de las sen
tencias en pleitos de^ Interés del 
m ism o cuando no se hayan obser
vado las form alidades que en este 
artículo se determ inan;

A rtícu lo 10.º

Los A bogados del E stado no e jer
citarán acciones civiles sin estar 
autorizados previam ente por Reail 
orden o por acuerdo de la D irección  
de lo C ontencioso. El cum plim iento 
de este requisito se acreditará en 
autos con  cop ia  de la parte d ispo
sitiva de la Real orden o acuerdo 
que autorice la acción  que se inter
ponga.

Sólo en casos urgentes, que apre
ciarán discreciónalm ente los A bo
nados del E stado, podrán presoiiP
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d ir  de l a  a u to r iz a c ió n  a  que so re 
fiere  el p á r ra fo  a n te r io r , h a c ió n d o - 16 constar en  la p rim era  petic ión  que fo rm u le n  y dando  c u e n ta  in m e d ia ta  
a la  D irecc ión , p a ra  que ap ru eb e  su  
cond u e ta  y o rd en  e el des i« ti m i en to de la  acc ión  e je rc ita d a .

L a  c o n su lta  a que se re fle je  el •párrafo  p rim ero  no  s e rá  n e c e s a r ia  
p a ra  c o n te s ta r  las  d em and as  de po b reza , en la s  que c u id a rá  el A bogado d-el E s ta d o  de o p o n e rse  en ta n 
to  que el d e m a n d a n te  n o  ac re d ite  C um plidam ente que re ú n e  la s  o tt- 
dicionies e s ta b le c id a s  en 5a ley.

T am poóo  p o d rá n  a l la n a rse  a las  d em a n d as  c o n tra  el E s ta d o  n i d e s is t ir  de las acciones e jercitadas y ,recursos prom ovidos sin  la au to rización  a que se re fie re  e l p á r ra fo  p r i m ero  de e s te  a rtícu lo .
A rtícu lo  11.

LOiS A bogados deil E s ta d o  p o d rá n  
d e leg ar, si a s i lo e s tim a n  co n v e
n ie n te , e n  los L iq u id ad o res  del im p u e s to  de  d erech o s  re a le s , y, á fa l
ta  de é s to s , p o r  in c o m p a tib ilid ad  u 
Id t r a s  ca u sa s , en  él F isc a l m u n k d - p a l de la  re sp e c tiv a  localidad , la re p re se n ta c ió n  y d e fen sa  del Insta
do  en a q u e l lo s * asurato* que e s té n  co m p rend id o s en  .éil p á r ra fo  s e g u n do del artícu lo  7.° y p a ra  la in te rv en c ió n  en lias d ilig en c ia s  de p ru e b a  que  h a y a n  de p ra c t ic a rs e  en los 
Ju z g a d o s  en que no haya  A ud iencia .

T a les  d e leg ac ion es p o d rá n  h a c e r la s  p o r  sí en los in c id en te s  de pob reza, ta sa c io n e s  de co s ta s  o d ili
g en c ias  de p ru eb a . E n  los dem ás * «casos deberán ped ir au torización  & la  D irecc ión  g e n e ra l, y, u n a  vez conced ida , h ace rlo  sa b e r  ail J u z g a -  ido p o r  m edio del c o rre sp o n d ie n te  
esc rito .

A rticu lo  12.
De c o n fo rm id ad  con  lo e s ta b le 

cido en  el a r t íc u lo  10 del R eal dec re to  de 1.° de F e b re ro  de 1901, en los ju ic io s  que p ro m u e v a n  los p a r t ic u la re s  so b re  d e c la ra c ió n  de p ro p ie d a d  de te r re n o s  que fo rm en  p a r te  de u n  m o n te  inc lu id o  en  el C atá lo g o  de los de u tilid a d  p ú b lica , s e rá  p a r te , com o d em andado , el E s tad o .
No p o d rá  p ro c e d e rse  ju d ic ia l n i adm in istra tivam ente  al cum plim ien

to  de la s  se n te n c ia s  re c a íd a s  en  d ichos ju ic io s , n i m o d ificarse  la  p o se s ió n  de u n  m o n te  ca ta lo g a d o , p o r las declaraciones en aquéllas co n te
n id a s , si no  h a  sido  em plazado , en tie m p o  y  fo rm a , el A bogado del Listad o .

A rtículo 13.
A te n o r  de lo p rev en ido  en  el a r tíc u lo  15 de la  v ig e n te  ley de Adm in is tra c ió n  y  C o n tab ilid ad  de i.° de Ju lio  de 1911\ n in g ú n  T r ib u n a l p o d rá  d e sp a c h a r  m a n d a m ie n to  de e jecu c ió n  n i d ic ta r  p ro v id en c ia  da 

em barg o  c o n tra  la s  i 'en ta s  y c a u d a le s  del T eso ro .
L o s q u e  fu e re n  co m p e te n te s  p a r a  conocer so b re  la  reclam acdéii de c ré d ito s  a  ca rg o  de la  H acienda p ú b lica  y en  fa v o r de p a r t ic u la re s ,  d i c t a r á n 1 su s  fa llo s  d e c la ra to r io s

del d erech o  de la s  p a r te s , y  p o d rá n  m a n d a r  que se  c u m p lan  cuando  h u b ie re n  cau sad o  e je c u to r ia , p e ro  
¿•síe cu m p lim ien to  to c a rá  ex c lu siv a m e n te  a  los A gen tes de la  AdU - «ainistra^ióín, q u ien es, a u to r iz a d o s  

i' p o r  el G obierno , a c o rd a rá n  y v e r ifica rán  el pago  en  la  fo rm a  y d en tro  de los lím ite s  e s tab lec id o s  en  los p re s u p u e s to s  y con a rre g lo  a la s  d isp o s ic io n es  leg a le s .
A rtícu lo  14.

E n  las c a u sa s  p o r d e lito s  de c o n tra b a n d o  y d e fra u d a c ió n  e s ta rá  
a tr ib u id a  ex c lu siv am en te  la  a c u s a ción  de oficio a  los A bogados del E s ta d o , €on los derech o s re c o n o c idos a l M in is te ri público  en  el a r 
tícu lo  832 de la  lev o rg á n ic a  del P o d e r ju d ic ia l y  dem ás leyes v i
g e n te s .Coma tales acusadores ide Oficio, p o d rá n  e je rc i ta r  to d a s  las acc io n es, 
d e rech o s  y re c u rs o s  que p o r la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l co m p e ten  al M in is te rio  fiscal, cuyas 
p re r ro g a tiv a s  y p re e m in e n c ia s  d is f ru ta rá n .L a  acu sac ió n  de oficio en los d e lito s  conexos de los de c o n tra b a n 
do y d e fra u d a c ió n  se e je r c i ta r á  p o r el M in is te rio  fiscal de la  ju r is d ic ción o rd in a r ia .

A rtícu lo  15.
E n  la s  c a u sa s  p o r  d e lito s  com un e s  en  que el E s tad o  sea  p e r ju d i

cado, se  m o s t r a rá  p a r te  el A bobado del E s tad o , in te rv in ie n d o  en e lla s  com o acu sad o r p rivado , e je r c itan do , al m ism o  tiem po  que la  acc ión  pena], la  civil que p ro ced a , su je tá n d o se  a las  d isp o s ic io n es  de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c rim in a l.
A rtículo 16.

Los Abogados del Estado, p a ra  ejer
c ita r la acción penal p o r medio de 
querella a nom bre del Estado, asi 
como p a ra  desistir de la m ism a, ne
cesitan esta r autorizados de Real o r 
den. E n  los escritos en que la fo rm ulen o se aparten  de ella b asta rá  que 
cHen la fecha de la expresada au to 
rización, sin d a r a conocer los fu n 
dam entos en que se apoye.

A rtículo 17.
Cuando un  funcionario  del Estado 

sea demandado en p leito  civil o p ro 
cesado po r actos\ u  om isiones en el ejercicio de su cargo, en los que se 
haya su jetado estric tam ente a las disposiciones legales vigentes en la m a
te ria  de que se tra te  o haya cum plido orden de A utoridad com petente, él M inisterio correspondiente, po r me
dio de Real orden, oída la  D irección general de lo Contencioso, podrá en
com endar al Abogado del Estado la defensa del funcionario, sin p e rju 
rio  del derecho de éste a designar por su p arte  defensor y de la en ostión de 
com petencia que podrá en tab lar la 
Adm inistración, si procediere.

En tales casos, el Abogado d°i E s
tado tendrá los mismos derechos, prerrogatívaí, y deberes que c ian d o

actúe an te  los T ribunales en defens< del Estado. :>
■

CAPITULO III   
• • •

.3"

FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DB ,
LO CONTENCIOSO Y  DE LOS ABOGADOS
DEL ESTADO EN EL ORDEN ADMINISTRA  
TIVO. ; ¡t

A rtícu lo  18.
C o rresponde  a la ,D ire c c ió n  g en e 

ra l de lo C o n tenc ioso : í• 1.° C onocer e in fo rm a r  en los t 
a su n to s  s ig u ie n te s :

a) E n  ios ex p ed ien tes  que se*' 
fo rm en  en c u a lq u ie r  C en tro  p a ra  e n ta b la r  acc iones civ iles o c r im in a - , 
les a  n o m bro  del E s tad o , y  e n  Tos, que se  in s tru y a n  p o r  co n secu en c ia  
de dem andas de los particulares.*  
co n tra  aquél.b) E n  líos que se incoen  p a ra  d e - ' 
c la ra r  le s iv as  las re so lu c io n e s  de la  A d m in is trac ió n  en el ram o  de H a - ‘ 
c ienda, a fin de que el r e p re s e n ta n te de aquélla interponga la fiem an-j da co rre sp o n d ie n te . ;

c) E n  la s  re d a m a c io n e s  de d e 
rech o  civil que en v ía  g u b e rn a tiv a  • h a y a n  fie s u s ta n c ia rs e  co n fo rm e  a i 
R eal d ecre to  de 23 de M arzo de 1886 1 v d isp o s ic io n es  concordan tes-, com o;1 t rá m ite  p rev io  p a ra  e n ta b la r  d em a n 
das c o n tra  el E s tad o , y  en  fias in*  ; cid en c ías  a d m in is tra tiv a s  que p ro *  .cedían de los p le ito s  y c a u sa s .
, d) E n  lo,s exped ien tes relativos*  al pago  de c o s ta s  en que fu e re  con-> 
denado  el E s tad o .

2.* E l a se so ra m ie n to  ju r íd ic o  d«í la A d m in is trac ió n  c e n tra l  en g e n e - ;  r a l  y, esp ec ia lm en te , del M inisterio . * de H acienda. '3.° El bastanteo, con el carác te r de j acto adm inistrativo , de poderes y  docum entos de personalidad, sin  p e r ju i- f  ció de lo que en esta m a te ria  c o rre s - ' ponda a las A sesorías ju ríd icas en lo . cen tral y  a las Abogacías del Estado en las provincias.
4.° lia  gestión general de los im puestos de derechos reales y  sobre los bienes de las personas ju ríd icas; 'la';" inspección general de tales servicios, y  el inform e y  p ropuesta  en los expedientes reí a l  vos a dichos im puestos, con arreglo a la leg y  reglam ento p o r,, que se rigen p

A rtículo 19. í¡
Corresponde a los Abogados del E s - . lado:1.° El a-.esoom iento  juríd ico  de lar A dm inistración pública civil en sus f d is tm ^ s  órdenes, sin perju icio  de los f inform es encomendados a otros o rg a -, nism os por disposiciones reg lam enta- * rias. En tal concepto in form aran  ¿ •a) Sobre la validez y eficacia d©. los docum entos de carác te r civ il q m ercantil y sobro la in terp re tac ión  de* 

las disposiciones legajes de dicho ca rácter, en  que la A dm inistración o los' particu lares fúnden cu derecho. <b) Sobre la validez y e fv a e ia  de los docum entas de carácter* eivn  que so presen ten  en los deslindas de tod# clase de 'bienes de dom m lo púLvL'c& o porciones de lo* ;pa^L cuiareí.
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c) Sobre las condiciones de earác- j 
ter jurídico que hayan de formar par
te de los pliegos para la contratación 
de obras o servicios públicos del Es
tado; protestas contra la adjudicación 
provisional, y novación, nulidad y res
cisión de dichos contratos.

d) Sobre la constitución, modifi
cación y cancelación de fianzas que 
garanticen servicios u obras públicas 
y queden constituidas a disposición de 
Autoridad, Corporación o funcionario 
-de cualquier ramo de ia Administra
ción general del Estado.

e.) Era tos expedien tes incoad o3 
para declarar lesivas resoluciones de 
la Administración al efecto de inter
poner contra ellas recurso confencio 
so administrativo; en ios relativos al 
allanamiento de ilas interpuestas por 
particulares; al acuerdo indispensable 
para suspender -las resoluciones recla
madas ante dicha jurisdicción,- y ai 
desistimiento de las formuladas a, 
nombre de la Administración.

f) En los expedientes que se in
coen para promover competencias a 
lüs 'Tribunales de justicia y en toe 
recursos de alzada que se interpongan 
Contra ios acuerdos de las Autorida
des administrativas en la materia,

. g) En las clasificaciones de ins- 
'tituci-ones benéficas de cualquier cla
se •sometidas al Protectorado del Go
bierno; ejercicio de acciones judicia
les por tales instituciones; allana

miento a las que contra las mismas se 
'.interpongan; y distribución "entre 
■ ellas de los bienes que puedan co
rresponderías por herencias abmtes- 
tato en que el Estado haya sido de
purado heredero.

h] ¥ -en todos los demás casos en 
que se requiera el informe de los Abo
gadas del Estado por disposición ex- 
’presa de algún precepto legal, o se 
ír.eólame por da Autoridad, Corporación 
,o funcionario que haya de resolver el 
asunto © reclamación de que se trate.

% ó El bastanteo, con el carácter de 
acto administrativo,, de poderes y  de
más documentos de personalidad.

3.° La administración, inspección 
e Investigación del impuesto de dere
chos reales y sobre los bienes de las 
.personas jurídicas con arreglo a las 
disposiciones de la ley y  del Regla- 
mentó por que tales impuestos se 
rigen.

4* Formar parte como Vocales en 
. las Juntas administrativas de contra
bando y defraudación^

l5:° Ejercer el cargo de Vocal Se
cretario en los Tribunales económico- 
administrativo provinciales.

6.° Formar parte de las Juntas, 
Gomdskmes y  Consejos en que así se 
halle establecido o se establezca por 
disposiciones especiales.

Desempeñar los servicios y co- 
tjiifeiones que les sean confiados por 
Autoridad o funcionario oomp^tente.

Articulo 20.
Las funciones atribuidas a tos Abo- 

piídos del Estado en el artículo ante
rior se ejercerán con arreglo a tu que 
60 halle <©stabieei<&o o se establezca en 
el Eeglamento de la Direccién 
ral dé lo Gobtenciosp, en los de las 
respectivas Asesorías jurídicas y Gen- 
tro^ imnisteíi&ies, y en tos de la Ad
ministración provincial m. que los 
Abogados úél Estado desempeñan sus 
í ’mcienBs.

Artículo 21.
La falta de informe de la Dirección 

de lo Contencioso «o. del Abogado del 
Estado en aquel los casos en que sea 
preceptivo, con arreglo a este Esta
tuto, implicará vicio de nulidad,

CAPITULO IV
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

LO CONTENCIOSO Y  DE LOS ABOGADOS
DEL ESTADO EN LO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO

Artículo 22.

Corresponde a la Dirección general 
de lo Contencioso:

1.° Comunicar a las Fiscales m  los 
Tribunales provinciales de le Conten
cioso administrativo las instrucciones 
procedentes para la interposición de 
recursos contra las resoluciones de 
la Administración provincial decla
radas lesivas.

2.° Proponer las que de Real orden 
deban darse al Fiscal del Tribunal 
.Supremo, cuando .La importancia del 
asunto lo requiera, para la mejor De
fensa de la Administración en los 
pleitos que se entablen ante el T r i
bunal Supremo.

Artículo 23.
Los Abogados del Estado ejercerán 

los cargos de Fiscales en los Tribu
nales provinciales de lo Contencioso 
administrativo, y, como tales, repre
sentarán y defenderán a la Adminis
tración.

Reconocerán como superior jerár- 
uicG al Fiscal del Tribunal Supremo, 
el que dependerán en todo lo que 

se relacione con dicho servicio, y for
marán con él, el Teniente y los Abo
gados Fiscales de lo Contencioso, el 
Ministerio Fiscal de lo Contencioso ad
ministrativo.

Artículo 24.

, Recibirán los Abogados del Estado,, 
como Fiscales de lo Contencioso, las. 
instrucciones que les comuniquen las 
Autoridades contra cuyas resoluciones 
se reclame en vía contenciosa, y ten
drán obligación de interponer, en todo 
caso, los recursos establecidos contra 
las resoluciones de los Tribunales pro
vinciales que fueren contrarias a la 
Administración, salvo lo dispuesto en 
el artículo 50 del Regí amen! o del 
Procedimiento mum-eipM de 23 de 
Agosto de 1924.

P la n tilla  del C u erpo  d e  Abogados del Estado

Número SUELDO ANUAL TOTALES
4e funciona- • --- - i __

ri-os Pesetas Pesetas

3 ! 15.000. ** ... .......... . , . -  .... 45.000
6 14 .000. „>...... _  _  ... ...... ....... 84.000

10 12.000. •«. ̂  ,.** ... ^  ̂  ~ ... ~  i 120 000
30 : 11.000. w ......... ................ ~ 330.000
50 10.000.... *___ _... „. « . . . . . . 500.000
46 8.000. ...... ... ... . , 368 000
22 7 000. . . . « 154.000
16 « 6 . 0 0 0 . . . . . .  .... ** ... 96.000

Total del número de ñm~; Total veneral importo de la
el onari.-'s 183 pl: nti la .. . 1.697 000

Madrid,, 21 de Enero de 1925.— A probado por S.. IL— El Presidente in
terino del Directorio Militar, ¿Antonio Magaz y Pers.

EXPOSICION

SEÑOR:  El hecho de que la vigente 
légiálacióM coaaíceipMe de cuantía 
indeterminada las reclamaciones 
económicas que se formulen con
tra los actos admis tra t iv o s  rela
tivos a  calificación de mercancías 
y consiguiente aplicación del Aran
cel, así como los que versan sobre 
interpretación de leyes o disposi
ciones arancelarias, d sobre vaii-^ 
dm o nulidad de certiácados -de orí- ' 
gen, ha producido y seguirá pro- 
duoieMo multitud é® reclamacio
nes, m. realidad de pequeñísima 
consideraelá& para el Tesoro, que 
embarazan el procedimiento, difi- 
cttlbando él natural desenvolvi

miento del Tribunal económico- 
administrativo central al obligarle 
a conocer y  juzgar sobre derechos 
cuya cuantía es insignificante en 
relación a la jerarquía de los Ha-* 
mados a resolver.

La única razón que ha venido 
alegándose como fundamento para 
considerar como de cuantía inesti
mada ios actos administrativos re
ferentes a ios expresados extremos# 
ha ski© la necesidad de unificar el 
criterio aplicado por las diferentes 
Aduanas al despacho de mercan
cías de igual naturaleza; pero des
de el momento m  que éfc ef adjuntó 
proyecto de decretó m  mantieñe la  
facultad dé lá DiréeeiÓn general de
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Aduanas jmra revisar iodos los do
cumentos que hayan determinado 
una liquidación en favor del Teso
ro, incluso los referentes a actos 
que hubiesen sido sometidos a co
noto i miento de las Juntas arbitra
les, es indudable que la AdminiS’- 
tración central posee los elementos 
de conocimiento necesarios para 
unificar los criterios de las Oficinas 
de la Renta y los resortes precisos 
para subsanar los perjuicios a los 
intereses del Tesoro que hayan po
dido producirse como consecuencia 
de la aplicación de criterios impro
cedentes.

Así, pues, no existe obstáculo 
fundado que se oponga a que las 
Juntas arbitrales conozcan en úni
ca instancia de las reclamaciones 
económico - administrativas de la 
expresada naturaleza, así como 
tampoco para que se eleve al límite 
de 1.500 pesetas la cuantía esta
blecida para la competencia en 
única instancia de dichas Juntas 
por el artículo 40 y en el número 
cuarto del 42 del Reglamento de 
p roce dimiento de 20 de Julio últi
mo, y de este modo se evitará la 
acumulación en el Tribunal econó
mico-administrativo central del nú
mero grande.de reclamaciones de 
escasísima importancia que actual
mente dificultan su funcionamiento.

Con la expresada finalidad, el 
Presidente del Directorio Militar 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

, ¡Madrid, 21 de Elnero de 1924.

SEÑOR:
; 4 L. R. P. d« f. M,
; A ntonio  Magas y  P ers .

REAL DECRETO

rA propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Yengo m decretar lo siguiente:
Artículo l.v  Las Juntas arbitra

les continuarán actuando o orno  
Tribunales eoonómico -  administra
tivos en todas las reclamaciones 
que se promuevan contra actos ad- 
jninistratRms relacionados non las 
Rentas de Aduanas, azúcares, alco
holes* achicoria y carvaza.

Los fallos que dicten dichas Jun
tas causarán estado en vía guber
nativa cuando la cuantía de ia re
clamación no exceda de 1.500 pe- 
fcetas, in c lu í auanés recaigan en 
tepedientes relativos a ©aliíleacidn 
de mercancías y consiguiente apli
cación de partidas del Arancel* o 
cuando versen cobre interpretación

de las leyes y disposiciones arance
larias o sobre validez o nulidad de 
certificados de origen.

Contra los fallos de las Juntas 
arbitrales de Aduanas a que se re
fiere el párrafo anterior, rio &e con
cederá otro recurso que el cnn1.cn- 
.cioso-administrativo ante el Tribu
nal provincial correspondiente.

Artículo 2.’ Sin perjuicio de la 
resolución que dicten las Juntas ar
bitrales en ios asuntos de su com
pete nc i a, la Dirección general de 
Aduanas conservará sobre los actos 
administrativos que hayair sido so
metidos a conocimiento de dichas 
Juntas la facultad de revisión que 
le está reconocida por la legislación 
vigente respecto de todos los docu
mentos que hayan determinado una 
liquidación en favor del Tesoro. 
Contra los acuerdos que la Direc
ción adopte como consecuencia de 
dicha facultad de revisión, los inte
resados podrán recurrir ante el 
Tribunal econémieo-adminislrativo 
central en la forma que determina 
el .Reglamento de procedimiento de 
29 de Julio de 1924.

Artículo S.° Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan a 
lo establecido en este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las reclamaciones referentes a 
la calificación de mercancías aran
celarias y consiguiente aplicación 
de partidas del Arancel o sobre in
terpretación de las leyes y disposi
ciones arancelarias o sobre validez 
o nulidad de certificados de origen 
que hayan sido interpuestas con 
anterioridad a la publicación clel 
presente decreto, serán tramitadas 
y resueltas con sujeción estricta a 
la legislación anterier al mismo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinticua
tro,

ALFONSO
BU iPresiteite ki4®ria© Cel D8**©tG?4o Milit*?*

Antonio Maoaz t  Pama.

REALES DECRETO

En el ..expediente y ñutos de com
petencia suscitada entre él Gober
nador civil de Cádiz y el Juez mu
nicipal da Los Barrios, de los cua
les resulta: Que D. Fabián Gil Ló
pez, guarda jurado de la familia 
Díaz de Bustamante* denunció ante 
el Juzgado municipal de Los Ba
rrios a vados individuos, por ha
ber pastado abusivamente sus ga
nados en fincas que el actor afirma

pertaiiecen a la referida familia; 
que estando tramitándose las de
nuncias en el Juzgado, el Goberna
dor, a excitación de la Jefatura del 
Distrito forestal, y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
expresado Juzgado municipal de 
Las Barrios en los procedí nú en tos 
que ae seguían respecto de las cua
renta deniine i a s que c 1 mi si n o J uz~ 
gado había participado a dicha Je
fatura se habían presentado, y de 
cuantas existieran de la misma i ri
elóle, todas formuladas por el guar
da de la familia antes indicarla, 
contra varios individuos, por pas- 
t o reo a 1) u s i v o e n di ve rs o s- sil i o s, 
e.n clavados en 1 a ma,sa de montes 
de utilidad pública, denominada El 
Rincón, del término y propios del 
referido pueblo; que sustancia-do- el 
inciden le, el Juzgado municipal ele 
Los Barrios, con fecha 25 de Abril 
de 1024 dictó auio declarándose in— 
competente para conocer dni asun
to; que con focha 24 del mismo, 
mes y a ñ o„ el Go h eru a dor d i r igi ó 
nuevo oficio al mismo Juzgado, que 
fué recibido en él el día 26 del pro
pio mes y año, haciéndole presente 
que se excluyeron del refernlo re
querimiento para dirigirle al. Juz
gado de instrucción del partido las 
correspondientes denuncias objeto 
de apelación, que lo tenía el mu
nicipal de Los Barrios comunicado 
en oficio de 10 de Febrero; que ape
lado este auto, recaído en el inri* 
dente de competencia de 'que s e b f  
hecho mérito ante el Juzgado d( 
instrucción de San Roque, éste r<t 
vocó el del inferior, por entended, 
que el conocimiento de fas den un.-  
cías presentadas correspondía a la- 
Autoridad judicial, fundándose en 
lo$ textos y p'zamamiemtos que es> 
timó pertinentes; y  que el Gofeca?** 
mador, oída la Comisión provincial, 
y de conformidad con la propuest# 
de la Jefatura del Distrito forestal, 
insistió en el requ erf miento, sur- . 
giendo de lo expuesto el p t m e t é i  
conflicto,

Ytsto en artículo '&;* del Rea! de- * «reto de I  J e  Sepitante© ée  f$&V según el que: “Siempre que é l Gobernado r mqulem de imhlbiciéfi a 
wm Tribunal m Juzgad® ©rdinmrto o cspeciai, manifestará indispenisa- 
felemente las razones que le asis
tan y él taxi® de la dis^osk iém gai en que se apoye, para retamar 
ai conocimiento del negocio/

Considerando: 1.° Q>ne la presen
te cuestión de competencia m  ha 
promovido con me ve de demmea&s 
formuladas por B . PaM;án Gil f.A-
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¡pez, Guarda jurado de la fam ilia 
Díaz Bustam ante, ante el Juzgado 
m unicipal de L os B arrios, contra 
varios vecinos de dicha localidad y 
de otras, por el pastoreo abusivo 
de sus ganados en fincas de la ex-* 

.prosada fam ilia; 2.° Que no puede 
estim arse hecho el requerim iento 

'p o r  la Autoridad gubernativa, por 
hacerse dicho requerim iento exten- 

; sivo a las cuarenta denuncias pre
sentadas y  no lim itarse, por tanto 
aquél, a un sólo negocio, conforme 

; determ ina el artículo 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiem bre de 1887,

. constantem ente interpretado en el 
:sentido expuesto; y  3.° Que tal om i
sión im plica un vicio sustancial en 
el procedim iento, que im pide re 
solver el asunto en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consulta
do por la C om isión perm anente del 
'C onsejo de Ejstado,
* Vengo en declarar m al suscitada 
.esta com petencia, que no ha lugar 
la decidirla y lo acordado.

Dado en P alacio a veintiuno de 
E nero de mil novecientos veinti
cin co .

' ALFONSO
. EM Presidente interino del Directorio Militar,
! A ntonio  Magaz y  P e r s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Lérida y  la 
Audiencia provincial de la misma ca
pital, de los cuales resulta:

Que a virtud de orden del Gober
nador civil de la provincia de Lérida, 
de fecha 4 de Agosto de 1922, se giró 
por el Delegado gubernativo nombra
do al efecto una inspección al Ayun
tamiento de Solsona, terminada la 
cual, dicho Delegado elevó el expe
diente con la Memoria e informe co
rrespondiente al Gobernador civil, y  

■ entre las medidas que se proponían 
figuraban la de que se pasase el tanto 
de culpa á los Tribunales para que 
aclarasen la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido el Secreta
rio y  demás firmantes del acta de la 
Junta carcelaria del partido de Sol
sona, de 3 de Marzo de. 1921, por apa
recer duplicada, anulando la primera 
y  suscribiendo la segunda únicamente 
tres Delegados de los diez que dice 
asistieron, pues se refiere a una sola 
sesión y  constan acuerdos distintos; 
pasar el tauto de culpa a los Tribu
nales para que exigieran las debidas 
i^sponsabilidades por la retención in - 
debida de fondos por el Depositario 
del Ayuntamiento de Solsona, D. Cán
dido Viladrich. procedentes de las

cantidades que cobró de la caja carce
laria y  debió ingresar en la m unici
pal mediante transferencia, retenién-: 
dose por más de dos años la cantidad 
de 1.200 pesetas sin causa justificada; 
pasar al Juzgado el tanto de culpa en 
que hayan podido incurrir el Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de 
Solsona, que lo eran en 1919 D. José 
Moles Vilá, D. Pablo Goifell, D. Pe
dro Casseras, D. Juan Bejones, don 
Antonio Eerrer, D. Antonio Lloréns, 
D. Ramón Carrera y  D. Juan Rafart, 
por haber acordado y1 ordenado el pago 
de la adquisición de unas parcelas de 
terrenos a doña Catalina Bayona y 
D. Juan Eábregas sin formalidad al
guna, debiendo reintegrar dichos se
ñores en las arcas municipales 678 
pesetas que ge satisfacieron por las 
mencionadas parcelas; proceder en 
igual forma contra el Alcalde acci
dental de Solsona en 1921-1922, don 
Pablo Frifell, por la responsabilidad 
en que incurrió al ordenar el pago de 
1.852 pesetas a D. Antonio • Caballal y 
D. Martín Senbá, por indemnización 
y  derribo de fachada de un edificio 
sin el acuerdo del Ayuntamiento ni 
procedimiento legal alguno; exigir ál 
Alcalde de los años 1919 a 1922, y  
mancomunadamente* con el Deposita
rio de los fondos municipales, D. Cán
dido Viladrich, el reintegro de 2.520 
pesetas, satisfechas durante los ex
presados ejercicios por el concepto de 
haberes a un Portero, sin que haya 
sido creada nunca dicha plaza ni des
empeñado el cargo, pasándose luego 
el tanto de culpa a los Tribunales; 
obligar á D. Ramón Viladrich a que 
reintegre a la Caja del Municipio 
1.500 pesetas que se le abonaron en 
concepto de Oficial de Secretaría eií el 
año 1920-21, sin haber sido nombra
do, y en caso de resistencia ó insol
vencia, reclamar dicha suma al A l
calde y  Depositario del mismo año' 
por haberlo satisfecho sin derecho, 
exigiéndose después las mismas res
ponsabilidades de orden judicial; pa
sar al Juzgado, para que exija cuan
tas responsabilidades pudieran resul
tar, tanto al Ayuntamiento de 1921- 
1922, como a los señores que compo
nían la Junta general de Repartimien
tos, por las infracciones qué haVari 
cometido, tanto en la confección y  co
bro de#in repartimiento de utilidades, 
formado para dicho año, como en el 
hecho de haber desaparecido tal re 
partimiento y carecer de "-'dación" de 
quienes satisficieron fus cuotas f  las 
pendientes, a l igual que ün expedien- 
te de apremio seguido por  el mismo 
concepto, con la circunstancia partir 
cujar de haber sido anulado el repar- 
imihviio por., la.'Superioridad, que

debe ser reintegrada la cuota del con* 
tríbuyente que la hizo efectiva, care-9 

ciándose del nombre e importe de lojj 
que las satisficieron, debiendo njarséi 
en esta particularidad para poder dis-* 
tinguir cuotas satisfechas en período^ 
voluntario y  las pagadas en el ejeéu* 
tivo; que se procediera por el Ay un-? 
tamiento a una amplia inform acióii 
para investigar los documentos extrae 
¡viados, y  cuya falta del Archivo h$ 
sido notada, así como examinar lógf 
existentes para ver si se carece déf 
otros, tanto de títulos de propiedad 
des, como de derechos, etc., procedí énn 
dose contra la persona o personas y  
por la jurisdicción correspondiente, á l  
comprobarse él autor o causante do 
la pérdida, para exigirle las oportu-» 
na-s responsabilidades y pasar a loé 
Tribunales el tanto de culpa en qué 
hayan podido incurrir los Concejales 
del Ayuntamiento de Solsona al tomar; 
acuerdos como el de la publicación dé. 
los municipales en el Boletín Oficial 
de la provincia, y  más especialmente 
los tomados en la sesión de 5 de Ju-s 
lio de 1922, y  ambos con el voto eii 
contra del Alcalde-Presidente, señor 
Llovet, otorgando la representación; 
del Ayuntamiento de dicha ciudad aí 
Concejal D. Jaime Roure, para que lá 
ostentase en un acto de acción poli-: 
tica de la wLliga Regionalista” , y  el 
de anular una distribución de fondos' 
en la que se comprendía atenciones 
obligatorias para el Estado y  la D i
putación provincial, lo que demuestra 
ignorancia de la consecuencia que 
irrogan estos acuerdos.

Que el Gobernador civil, al recibir! 
la Memoria, acordó en 4 de Febrero; 
de 1923, entre otras medidas guber-: 
nativas como la suspensión de Cofi-¡ 
cejales, que se elevase el expedienté 
a la Superioridad pará las determi-; 
naciones que estimase procedentes, y  
hecho así, se dictó por el Ministerio; 
de la Gobernación, en 26 de Febrero; 
de 1923, la Real orden correspon
diente, por la cual, confirmando la¡ 
providencia gubernativa, se dispuso; 
pasasen los antecedentes a los Tri-: 
bunales por si en los hechos realizan 
dos hubiera materia de delito.

Que como consecuencia de esta ré* 
solución y  en su cumplimiento, sé 
remitió por el Gobernador civil de 1$ 
provincia de Lérida el expedienté^ 
providencia y  Real orden al Juez dé 
instrucción de Solsona, en 31 de M ar- 
i): de 1923, quien incoó el oportuno 
umario por si pudieran constituid 

hechos delitos comprendidos en ejl 
libro II, título VII, capítulo III íiq* 
^•delidad en la custodia de doeumeh- 
tps), VII (usurpación de atribuciones 
y nombramientos ilegales), X (malven
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sación de Caudales públicos) y XI 
(fraudes y exacciones ilegales) del 
¡Código penal; y  practicadas por el 
instructor las diligencias que estimó 
oportjinas, declaró procesados a los 
ex Alcaldes del Ayuntamiento de Soi
sona D. José Moles y D. Pablo Grífell, 
Depositario D. Cándido Viladrich» y 
Secretario D. Jaime Gomis por di
versos hechos que pudieran ser esti
mados como malversación de cauda
les públicos, sin perjuicio de conti
nuar la instrucción y prueba respec
to a todos los hechos en cuya prác
tica se actuaba por si, en su día, fue
se procedente adoptar nuevas resolu
ciones.

Que declarado concluso el sumarlo, 
elevado a la Superioridad y antes de 
recibirse en ella, el Gobernador civil 
de Lérida, de conformidad con lo in
formado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición a la Audiencia 
provincial de la capital, fundándose 
en que, según el artículo 1¡&5 de la 
ley Municipal, la aprobación de las 
cuentas municipales corresponde al 
Gobernador civil, previo informe de 
la Comisión provincial, cuando los 
gastos no excedan de 100.0*00 pesetas, 
de lo que se deduce que dicho artícu
lo considere de la exclusiva compe
tencia de la Administración las cuen
tas municipales, doctrina sustentada 
en infinidad de disposiciones, sin que 
pueda perseguirse la supuesta m al
versación de fondos hasta que aqué
llas estén definitivamente aprobadas 
o se vea si hay motivo de censura, 
existiendo cuestión previa a determi
nar, en el presente caso, para que en 
su día conocieran los Tribunales, que 
siempre serían incompetentes para 
proceder por malversación mientras 
no hayan sido examinadas y censu
radas las cuentas que se rinden.
- Que tramitado el móldente in

formó el Ministerio fiscal en el sen
tido do que debía accederse al reque
rimiento de inhibición por lo refe
rente al supuesto delito de malver
sación, por existir cuestión previa 
qué resolver, o sea el examen y apro
bación de las cuentas del Ayunta
miento de Soisona referentes a los 
ejercicios económicos a que c# con
trajo la Memoria dé la visita de Ins
pección que sirvió de base a la causa; 
que las conclusiones de la Memoria 
no acusan claramente hechos concre
tos que estén fuera de la cuestión 
administrativa y que puedan origi
nar responsabilidades concretas de 
‘carácter penal independientes de esa 
gestión; que hay en la causa hechos 
que son independientes de la posible 
malversación y que no han sido has
ta  el prese ni a objeto de una concreta 
y $ m t a  pwecMdón,- los cuales no

dependen de la cuestión planteada, 
como los relativos a desaparición de 
documentos de la Secretaría del 
Ayuntamiento, respecto de los que 
debía continuar el procedimiento, 
por lo que, caso de accederse a la 
inhibición, habría de sacarse el opor
tuno testimonio antes de remitirse la 
causa al requirente, para que el Juz
gado de Soisona persiguiera los indicados hechos.

Que la Audiencia provincial de 
Lérida m antuvo su com petencia p a 
ra  conoéer del asunto, aduciendo 
para  ello: Que la na turaleza  de los 
hechos que inform aron el procedí-, 
m iento en tran  de lleno en el carác
te r  de persegúib les crim inalm ente 
de oficio, puesto  que se refieren los 
unos a desaparición de docum en
tos, otros al cobro de repartim ien 
tos anulados, otros a la desapari
ción de efectos propios del Muni
cipio, y otros, en fin, a la aplica
ción bastardeada de los fondos m u
nicipales, que podrían  .constituir 
o tras  tan ta s  figuras del delito, sin 
que quepa esperar que la Admi
n istrac ión  resuelva cuestión a lgu
na determ inante de su comisión, no 
sólo porque en cuanto a los tres 
órdenes de hechos prim eram ente 
indicados excluye que así se haga 
su m ism a condición específica, sino 
tam bién porque respecto a los que 
pudieran constitu ir una m alversa
ción de fondos públicos no nacen 
de una tergiversación fraudulenta  
culposa de la ley Económ ico-m uni
cipal, sino que sobrepasando ésta, 
se con traen  a cobros y pagos efec
tuados con fondos del Municipio 
que no tienen antecedente, p resu 
puesto , ni real ni efectivo, sino si
m ulado, o suponen, una indebida 
retención, y por tan to  no pueden 
ser justifican tes de cuenta alguna 
que por él haya de form alizarse o 
constitu irse , ni pueden som eterse 
a censura económica, ya que p are 
cen indicar una verdadera defrau 
dación en perju icio  de los in tereses 
m unicipales, siquiera rev istan  la 
form a extrínseca que forzosam en
te y aún en defectuosa contabili
dad, habrían  de ten er los docum en
tos, nóm inas, etc., pero cuya condi
ción la determ ina claram ente la 
existencia o inexistencia de acuer
dos m unicipales a ellos referen tes; 
que éstas consideraciones m ovieron 
indudablem ente a  la prop ia  Admi
n istración  a recabar la in to rven - 
éióh, judicial, prim eram ente el de
legado que giró i$ v isita , después y 
m ás eficazmente el M inisterio de la 
G ó bérn^ ió n , que párase ser debió 
acabar la vía gubernativa y reso l-

ver con ca rác ter previo cuanto la  
A dm inistración estim ase pertinen-* 

i  te, siendo a la vez la expresión de 
actos propios definitivos con tra  los;' 
cuales ju rídicam ente no os licito i iy .  
cual pretenden los procesados al 
so licitar la inhibición, fundándose' 
en la existencia de una cuestión’ 
previa que no adujeron como funV 
dam ento de los recursos de re fo r- ' 
ma y apelación contra el auto dé, 
procesam iento y que, respondiendo! 
la actuación judicial al conocimien
to de los hechos justic iab les qué 
en la Memoria se dan como conW  
probados, y dada la com plejidad y 

* engranaje que entre ellos existe, no 
podría en modo alguno, sin detri-. 
mentó de la propia actuación, p e r-  1 
seguir unos separadam ente de los! 
otros, diversificando los proced i- ' 
m ientes con testim onios de an te
cedentes cuyos originales radicasen/1 
en o tras dependencias adm inistra-/ - 
tivas sin éficaciu p a ra  éstos, ya qué 
no creyeron pertinen te  perseguirlos : 
cuando a su tiempo, sin  obstáculo; 
ni excitación ajena, las tuvieron 
su disposición y las exam inaron in 
hibiéndose vo luntariam ente a favor 
dé la jurisdicción ordinaria.

Qué el Gobernador, de acuea'do 
con lo nuevam ente inform ado po r 
la  Comisión provincial, insistió  en 
él requerim iento, produciendo con: 
ello el presente conflicto, que lia 
seguido ¡sus trám ites:

Visto el artícu lo  175 de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, 
según el cual la aprobación de las! 
cuentas rmmicipalies, cuando loé 
gastos no exceden de 100.000 pese- 
tas , corresponde al Gobernador, oí
da la Comisión provincial, y si ex* 
cediera de esa «suma, al T ribunal dé 
Cuentas  d( 1 Poíno,  n r ev i o  i n f o r m e  
del Gobernador y de la Comisión 
provincial:

Visto el artícu lo  3.® del Real de
creto de 8 dé Septiem bre de 1887, 
con arreglo al que los Gobernado
res no podrán Bus-peta# ccntiendas 
dé com petencia: i.*-’Sn los ju ic io ! 
'criminales, a  no ser que castigó  
del delito o fa lta  baya sido reserva
do por la ley a los funcionarios dé 
la A dm inistración o cuaiido en v ir
tud de ¡1.a misma' ley deba de cid ir sé 
alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo1 que los Triburnflcé 

•ordinarios o especiales hayan r4 é  
pronunciar:

Visto el capítulo TV, títu lo  IV del 
Código penal, que define y caucio
na la falsificación de documento"* 

Visto el capítulo III, títu lo  VIT del 
propio Cuerpo legal, que previene
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castiga  el delito de infidelidad en 
custodia de documentos:
Visto el artículo 2.° de la ley Or- 

Vgánica ded Podar judicial, que dis
p o n e  que la potestad de aplicar las 
;Jeyes en los juicio,s civiles y crinei- 
¡ruales, judgando y haciendo ejecutar 
lo juagado, correspondo rñ ov; va
ha ente a los Jueces y Tribunales: 

C'Oinsideirando: 1.° Que la presente 
Cuestión de competencia se ha sus- 

¡Citado con motivo del sumario ins
t r u i d o  en ell Juzgado de Sois o na. a 
‘Consecuencia de la visita de inspec- 
, ción girada al Ayuntamiento do Sol- 
<!sona por el Delegado del Goberna
dor  civil de Lérida, para comprobar ! 
lias irregularidades e infracciones 
¿cometidas por individuos de dicho 
'•Ayuntamiento.
! -2.o Que examinados los hechos
¿que dieron origen a la actuación 
‘Judicial, es evidente que todos aque
l lo s  que se refieren a retención de 
.'pantidades que debieron ingresarse 
. al ser percibidas en las arKi* m u
nicipales, a la realización de pagos,

¡ -sin es ta r  consignado el oportuno 
; 'crédito en presupuesto ni nb-’í'wnr- 

isa formallidad alguna, y a la recau
dación de ingr es os en virtud de u n 
repartim ieto declarado nulo por la 

: Superioridad, están tan íntimamente 
ligados con la vida económica m u
nicipal que, naturalmente, deben re
flejarse en las cuentas  que ha de 
rendir el Ayuntamiento, y sólo 
cuando deil examen, aprobación o 
censura de las mismas aparezca 
q u e hay can t id a d es n o . i n c 1 u í da « o 
no' justificadas en las citadas cuen
tas, o que se han malversado, es 
cuándo pueden ejercer su ‘investi
gación los Tribunales ordinarios, 
existiendo m ien tras  tanto, respecto 
le tales hechos, una cuestión pre
da cuya resolución compete a las 
utoridades administrativas, cual es 

V aprobación o censura de las ex- 
resadas cuentas,
8.° Que existen otros hechos 

ue, dada su naturaleza* son total
mente independientes de Ha aproba
ción' de las cuentas municipales 
por las Autoridades del orden ad
ministrativo, y de los cuales pue
den' conocer desde luego los T ri
bunales del fuero común, tales como 
los que pudieran entrañar los de
litos de falsedad de documentos e 
infidelidad en su custodia, a los cua
les también alcanza fla persecución 
judicial objeto de los autos.

4.° Que a tal distinción de los 
¡fochos debe corresponder, por con- 
Sdguient^ eH atribuir su conocimien
to a una u otra de las Autorida

des contendientes, según  la índole 
de aquellos hechos; y

5.° Que no es obstáculo p a ra  que 
la Administración pueda entender 
en O a cuestión previa que queda ex
presada la circunstancia de que en 
cumplimiento de Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación se pa
sa ra  el tanto de culpa a los T ribu
nales ordinarios, ya que no es posi_ 
ble prescindir de la observancia 'de  
un precepto legal como el conteni
do en el citado artículo 175 de la 
ley Municipal de 1877.

Conformándome con lo consultado 
por la Cmn i s i on p erro an en te de 1 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe léñ
ela a. favor de la Adminisfración, 
por lo que se refiere a la m alversa
ción de caudales públicos y a fa 
vor de los Tribunales de justicia en 
cuanto a la falsedad e infidelidad en 
la custodia de documentos.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientas veinti
cinco.

ALFONSO
íSl Presidente interino del Diré; torio M iliter,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia  elevada por 
Martín Huet e Gasco, en súplica de 
que se le indulte o conmute por 
destierro la pena de dos aos, cua
tro meses y un día de nrisiób co
rreccional y m ulta  de 250’ pesetas a 
que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en causa p o r  el de
lito de atentado:

Considerando que la parte  ag ra 
viada no se opone al indulto, la 
buena conducta del penado y las 
circunstancias especialísimas que en 
el hecho concurrieron:

Vista la ley de 18 dé Junio de 
1870, que reguló el ejercicio dé la 
gracia de indulto, en armonía con 
lo informado por la Bala senten
ciadora y con lo consultado en sen
tido favorable por la Comisión pe r
m anente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer del 
Presidente in terino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por igual 
tiempo de destierro la pena im
puesta a Martín Hueie Gaseo en la 
causa y por el delito mencionados. 

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ü  Pr&ldétttft interino Col Directorio lítlitM.

A nto nio  Magaz  y  P e a s ,

A propuesta  del Jefe de Mi Go-. 
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con és
te, y de conformidad con Mis De
cretos de 30 de Septiembre y . 21 de 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguisnle: 
Articulo único. Se concede al 

vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 10 de las Departam entos 
Ministeriales, “Ministerio de Ha
cienda”, una transferencia  de cré
dito de 49.685,35 pesetas, denLr, 
del capítulo 12, artículo 2.°, “Or 
tos diversos de Aduanas”, del con
cepto primero, “P ara  la adquisi
ción, reparación y envío a provin
cias de toda clase de aparatos y 
útiles para el reconocimiento, -peso 
y medida de las mercancías, clr - 
tora, al concepto tercero, “Para ;a 
adquisición, reparación y envío a 
provincias, en su caso, de mobilia
rio, enseres y útiles, estantes, apa
ratos, reactivos, e tc” .

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
©1 Pre®íd«mt«s interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, a D. Manuel Alvare- 
11 os Berrocal, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo pericial 
de Aduanas, adscrito al Consejo de la 
Economía Nacional, otorgándole al 
propio tiempo, en atención a sus di
latados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de todo gasto, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 13 de la ley Regula
dora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y  Honores, 
texto refundido en % de Septiembre 
de 1922.

Dado en PaHacio a veinte de Enero 
de i»ü novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio Mag a z  y  P e a b ,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de primera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, adscrito al 
Consejo de la Economía Nacional, a 
D, Juan Bautista Busutil y Borrás, 
actual Administrador de la Aduana de 
Málaga con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda dase.
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Dado en Palacio a vein te de Enero 
de m il novecientos veintíeineo.

ALFONSO

©I latería© dsl Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar Subdirector p r i
mero de la Dirección general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, a 
D. Juan Costa y Milans, actual Ad
ministrador de la Aduana de Barce
lona con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Barcelona,; con la 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, a D. Carlos Giner y  
Arguelles, que actualmente desempe
ña igual cargo en la de Port-Bou con * 
la misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en declarar en situación de 
supernumerario, con sujeción a lo 
preceptuado en el artículo 51 del v i
gente Reglamento orgánico del Cuer
po Pericial de Aduanas, a D. Luis S it- 
ges y  Grifoll, Jefe de Administración 
de segunda clase del referido Cuerpo, 
Administrador de la Aduana de 
Huelva.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFO NSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e e s .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Huelva, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Enrique Escrig y  
Gárate, actual segundo Jefe de la de 
Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado eit Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

* a l f q n s ü  ;
M Ff*0t4«at« la tor ta» d«l Directorio M iliar,

A ntonio  Maga*  y  P *as.

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Port-Bou, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Gabriel Cañadas 
y  Martínez, actual Inspector de Mue
lles de la de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar Administrador 
de la. Aduana de Málaga,, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. V irg ilio  Rodríguez 
Taribó, actual Jefe de Sección de la 
Dirección general de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

• Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

: : ALFONSO
: - - 1 - ■ ■■

El Presídsnts interino del Di rectoro Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Barcelona, con la cate
goría de Jefe de Administración fie 
tercera clase, a D. Vicente Fontán 
San tama riña, que actual mente des
empeña igual cargo en la de Bilbao 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

SU Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Bilbao, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Antonio Campos y Grana
dos, actual excedente activo de la 
misma categoría y  clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente Ínterin» del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar Inspector de 
Muelles de la Aduana de Barcelona, 
eqn la categoría de Jefe de Adminis- 
traeldn de tercera clase, a D. Joaquín 
Riaza Alebesque, actual excedente ac
tive de la misma categoi in. y ciase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

ZDÍ Pns«l!lent« tatsrlno d»l Directorio Milita!?»
A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nombrar Jefe de Adm i
nistración de tercera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, en situación 
de excedente activo, a D. Lesmes Gu
tiérrez Marcos, actual Vista de la 
Aduana de Bilbao con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

üi interino d-»5 Directorio Milií&r,

/An t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en nom brar Jefe de Ad
m in i s frac i ó n de 1 e re era Ha se d el 
Cuerpo pericia l de Aduanas, en si
tuación de excedente activo, a don 
Man u el G óngora y P rados, aetu al 
segundo Jefe de la Aduana de '*9/1 eL  
va, con la categoría  de Je fe  de N e
gociado de prim era clase.

Dado en Palacio a ve in te de Ene
ro de mil novecientos vein tic inco. ,

ALFONSO

PrefehR'rUe In ferir, o de i D i rrc torre M iIU sr,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r b

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, por baber cumpiulo la 
edad reglam entaria, a D. Sebastián 
Andrés y Simón. Jefe de A d m in i s - 
Dación de segunda clase dH Cuerno 
pericial de Aduanas, Inspector re** 
gional de AJcobolcs, a fecto a In D e 
legación reg ia  para la represión del 
contrabando v ía  defraudación en la 
zona NO., otorgándoUe al propio 
tiem po, en atención a sus dilatado** 
servicios, los honores de Jefe  su- 
pecios de Adm inistración , libres de 
todo gas!o, de conform idad con lo 
disouesío en el párrafo secundo del 
artícu lo 13 de la ley Reguladora de! 
impuesto sobro Grandezas v T ítu 
los, Condecoraciones v  Honores» 
texto refundido en 2 de SepticmbY* 
de Í922.

Dado eñ Po lac io  a vem te de Ene® 
ro de m il novecientos vp^Op-noo.

*51 Presiente* in¡erU* • -c  ■
A n t o n io  v  •
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Vengo en nombran Inspector re
gional de Alcoholes, afecto a tía De
legación Regia, para la represión 
del contrabando y la defraudación, 
en la zona NO., con lía’ categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Francisco Fraga y Pa
dín, actual segundo Jefe de la Adua
na de Vigo, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s

  REALES ORDENES

: Exorno. Sr.: Visto» el expediente re
uní tido por V. E. en Septiembre últi- 
: mo, solicitando que las dietas que co- 
. rresponda percibir a las Comisiones 
geográficas dependientes del Depósito 
de la Guerra, queden exentas de la li
mitación que establece, con carácter 
general, el Reglamento de dietas: 

Resultando que la limitación de re-, 
• ferencia reduciría la capacidad de los 
,'trabajos de campo de 1&3 distintas Go- 
í misiones, especialmente en las cate- 
•gorías más modestas, lo cual sería a 
■ todas luces inconveniente, por la ne- 
í cesidad de terminar cuanto antes los 
trabajos geográficos encomendadog a 
esas Comisiones, y no siendo posible 
tampoco que al llegar el percibo de 
las dietas a una cantidad igual al 
sueldo fueran sustituidos los funcio
narios que las desempeñasen, a fin de 
que no se rebasase nunca el límite 
aludido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que* el personal de las 
Comisiones geográficas dependientes 
del Depósito de la Guerra pueda dis
frutar la dieta o plus reglamentario, 
dempre que por razón del servicio 
especial que les está encomendado se 
vean en la precisión de pernoctar fue
ra su habitual residencia o a se
pararse de la misma, volviendo a per
noctar a ella, aunque la cantidad anual 
que por tal concepto Ies corresponda 
percibir sea superior al sueldo que 
tengan asignado. • i 

De Real orden se dice a V. E. para 
tu conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1925.

EL MARQUES DE. MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra. • •

Excmo. Sr.: La oficina de la Ins
pección de impuestos mineros de 
V ir cay a, en cuyo .Centro manifestó

el Ministerio de Hacienda a esta 
Jefatura de .Gobierno existía una 
vacante de Portero sin solicitar por 
ninguno de tal departamento, no 
existe, ya que tal oficina es de im
puestos mineros regional y actual
mente tiene su residencia en San
tander.

En su virtud,
S. M. e¡l Rey (q, D. g.) ha tenido 

a bien disponer que la vacante de 
Portero que en la relación de des
tinos de esta clase de personal, pu
blicada en la Gaceta  del día 14, de
bía ser cubierta por un Portero de 
los sobrantes en la plantilla del 
Gobierno civil de Bilbao, quede 
anulada, y a tal oficina de Inspec
ción de impuestos mineros en San
tander se destinará uno de los que 
sobran en la plantilla del Instituto 
de Segunda enseñanza de la misma 
población.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1925.

p . d .,

: : ; ■ MUSLERA

Señores Subsecretarios de Goberná-- 
ción, Hacienda e Instrucción públi
ca y Oficiar mayor de la Jefatura 
del Gobierno. .. *

Ilmo. Sr.: El Cuerpo de Abogados 
del Estado ha tenido desde muy an
tiguo una planta única, independien
te de la categoría administrativa al
canzada por los funcionarios que lo 
integraban, siendo el fundamento de 
ello ei carácter facultativo del Cuer
po, que mediante el Ingreso por opo
sición iguala a sus individuos en 
cuanto a la aptitud para el desempe
ño del cargo.

Subsiste tal razón actualmente aún 
con may^* intensidad, sí ello fuere 
posible, desde el ¡momento en que, 
llevando a sus últimas consecuencias 
el principio innegable de la .esencial 
habilitación de todos los Abogados 
del Estado para el desempeño de las 
diversas funciones a su cargo, se ha 
prescindido de su agrupación en ca
tegorías y clases.

No obstante las anteriores conside
raciones, la práctica aconseja regti- 
lar de un modo estable la normal do
tación de los servicios en cuanto al 
número de Abogados del Estado que 
hayan de prestarlos en los distintos 
Centros y dependencias de la Admi
nistración Central y provincial y Tri
buna! es de justicia; a cuyo fefecjtq,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
yido aprobar la adjunta planta nu

mérica del Cuerpo de Abogados del 
Estado en los distintos Centros, ofi* 
ciñas y Tribunales donde el msimq 
presta sus servicios.
* De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Di o í 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
21 de Enero de 1®25. . ; .

EL MARQUES DE MAGAZ [

Señor Director general de lo Conten-: 
cioso del Estado,

DISTRIBUCION DEL PERSONAL DEL CUERPO 
DE ABOGADOS DEL ESTADO

Administración Central.
: ;: ' Número,!

 ^
Dirección de lo Contencioso:

Subdirectores .................    g
Funcionarios para las Secciones. i.7,,
Tribunal económico-administra- ■/r

tivo central  .............   6
Dirección general de Aduanas. 1
Dirección general de la Deuda )

y Clases Pasivas...... 3
Dirección general de Tesorería j

y Contabilidad... .................   1
Fábrica Nacional de la Moneda; y  ,

y Timbre*.................................   |
Tribunal Supremo.......................   l! f

’Asesoría jurídica del Ministerio //
de Estado....  ................  i  ■

Asesoría jurídica del Ministerio •
de Gobernación  ............1 3

Asesoría jurídica de la Direc- ‘ ■
ción general de Comunicacio- y  ‘
nes.......................................    S

Asesoría jurídica del Ministerio I
de Fomento............................  3 I

Asesoría jurídica del Ministerio ; 
de Instrucción pública......... 8

Asesoría jurídica del Ministerio ; í
de Trabajo   1

——-fe»
":..v V--:: J: ¡ 45/

j ^ ■■■ y  ' : ■ ■ 

Administración Provincial.

Número
OFICINAS O PROVINCIAS DON- de Abo- 

DE HAN DE SERVIR gados etf
cada uno!

 ---------- -------------- — ---- -------—— i
Alava . . 11, ♦ * ..Vf * . » • ...... o « » < $1
Albacete R ■
Alicante í » V« * . ,.».i • • •;» *   • * * • * •: 3
Almería , . » . . i m .• » ■ » . •  • *• * .  .3 ,, 
Avila #..i;.. . «c.♦...■* • *.• **- 3
Badajoz .....o......**...* ®
Baleares ...............................• 3 ■
Barcelona (Audiencia)   $
Barcelona (Delegación de Ha- f

cienda)  ..... .................
Burgos i...m*.
Cáceres $. *.* *v« •. ..... «&*>»»*•»»* • • *_• • .  .3,..,
Cádiz ..••••»•«»*•»••*»»»»*♦«.».«•».*'S'-í*' y *
AlgeeirÜ ■ - p
Canarias g
Canarias $

. C&slel 1 ón ..«....» »• ? < ? * * * ••'v'* v* s
(Sudad Real. ..**«.>«'«i««y ¿»v. ^
Cárdofea *
Ceruña .. *  • • »>• ¿ ¿ < • • • «yv ¿. •...... • * A-
Chiencspt •••*«.#>•••»*•*•.*••••■••'*•..•*••• a /
Gerona .«íú tr.^ »...»••• .•*.#...•••*< ■ 3¡
¡j r̂anáda ..*».**..»»«>»»««*«■ *•***
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OFICINAS O PROVINCIAS DON- de Abo- 
: DK HAN DE SERVIR gadoaen
> cada una

¡Guadalajara ................. ..............* 2
•Guipúzcoa ....................................  1
jHuelva ...................................................2
¡Huesca  ........... .........................* 2
¡Taén    , 2
León ........................    B
Lérida  .........     2
Logroño  .....................   2

'.'Lugo .....................     2
Madrid (Audiencia)......................  3
¡Madrid {Delegación de Hacienda) 13
¡Málaga .........................................* 2
Murcia  ...........    , 2
Navarra  ...........     1
Orense     ’ b
Oviedo  ......        3
Falencia  .............................   2
Pontevedra................       2

; ¡Salamanca.............   4 2
Bantander .............................  3
B egovia..................... . . .........................2
¡Sevilla  ............................  5
Soria  ..........    2
Tarragona...., ....   .... 2
Teruel  ........    2
«Toledo ......   2
iValencía  ...........   .7 5
íVaíladolid ............................. 4
Vizcaya ..... ...............   .i 1
Zamora    .......i...........*  2
Zaragoza ......   3

: Total de provincias....... J 38
¡Idem de la Central   45

; Total general.......................  183

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)] 
¡ha tenido a bien nombrar, con arre_ 
g lo  al artículo 4.® de la ley de 27 
W'e Febrero de 1908, en arm onía con  
Ja de Presupuestos vigente, m edian- 
!te estar declarado apto para el a s 
cen so  y con la antigüedad de 15 del 
¡actual, en. vacante producida por 

■Jias'e a  Marruecos de D. Teodosio  
[Augusto Chacón Chacón, Inspector  

Jde segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
*on el sueldo anual de 6.000 pese
tas, a D, Miguel Gutiérrez León, que 
fes Agente en la m isma.

S De Real orden lo digo a V. I. para 
¡Su.. conocim iento y  demás efectos, 
p ío s  guarde a V. I. muchos áños, 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

p - o-, :
’EI Director venera!,

¡ JOSE G O N Z A L E Z  
geñor Orden ador de Pagóos de este  

Ministerio®

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. jg.)] 
ha tenido a bien nombrar, de con
formidad con lo preceptuado en el 
apartado G) del artículo 1.® del Real 
'decreto de 23 de 'Julio último, Agen
te-Escribiente del Cuerpo de Vigi

la n c ia  en la provincia de Madrid, 
con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, a doña Mariana Solís B a
rranco, en vacante producida por 
excedencia de D. Agustín Solls Pé
rez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.

. i P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Ordenador de Pagos de este  

Ministerio. ¡

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 12 
de la ley de 27 de Febrero de 19*08 y  
Real orden de 10 de Junio de .1920, a 
D. Mario Benedicto Millán, Portero 
quinto en esta Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z  
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la petición for

mulada por la Comisión provincial 
de Monumentos históricos y artís
ticos de Navarra, sobre que sea de
clarado Monumento Nacional el 
Castillo-Palacio Real, sito en Ol ite, 
Navarra:

Resultando que la Comisión de 
Monumentos h istóricos y artísticos  
de Pamplona, solicitó de la Supe
rioridad la referida declaración de' 
Monumento Nacional, para el h is
tórico C astillo-Palacio Real de Oli
te, joya inapreciable de Navarra, 
que califica de la “A lham bra de Na-¿ 
varra” :

Resultando que pasada  la pe t i 
ción a inform e de las Reales Aca

demias de la Historia y dé Bellas  
Artes de San Fernando, estas doc
tas entidades em itieron informe fa 
vorable a la indicada petición, tan
to por los recuerdos históricos que 
atesora el citado C astillo-Palacio, 
por su importancia monum ental, 
verdaderamente inapreciable, como 
emplazamiento y arquitectura no
tabilísim a, añadiendo la de San 
Fernando que debe ser también de
clarado Monumento Nacional la 
preciosa iglesia de Santa María la 
Real, por formar parte, casi in te
grante, del Palacio, al que está uni
do por galerías, por estar sepulta
da en ella la hermana de Carlos el 
Noble y por la preciosidad de su  
portada, de lo más delicado y rico 
del arte fránc^gf.

conformidad con los d ictá- 
%i de las Reales Academias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar Monumento Nacio
nal el C astillo-Palacio Real de Oli
te (Navarra) y  la iglesia de Santa' 
María la Real, que forma casi parte 
integrante del Real Palacio, que
dando tanto el Castillo-Palacio, co
mo la iglesia de Santa María la 
Real, desde el momento de esta; de
claración, bajo la tutela del Estado 
y la inmediata inspección y v ig i
lancia cíe la Comisión de Monumen
tos históricos de Navarra, la que 
tendrá presente lo que preceptúa la 
Real orden de 16 de Agosto de 1924, 
sobre colocación de carteles o lá 
pidas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

INFORMES SOBRE LA DECLARACIÓN DE 
MONUMÍNTO NACIONAL DEL CASTILLO-; 
PALACIO REAL DE. OLITE (NAVARRA) Y 
LA IGLESIA DE SANTA MARÍA LA REAL.

Informe de la Real Academia de Be-, 
lias Artes de San Fernando.

Ejxcmo. Sr.: Agradecimiento en
tusiasta  merece la Comisión de Mo
num entos de Navarra, por su inte
rés constante en defender las jo 
yas de artes tan interesantes que en 
gran número existen en toda la 
provincia, y especialm ente por las 
continuas gestiones, que ha reali
zado para salvar de la ru in a  los 
restos gloriosos del Pmal C astillo- 
Palacio de Olite, sin d esa len ta rse  
por la indiferencia, a p a t ía  e igno
ranc ia  con que m uchas  veces ha  
tropezado su generoso in te rés .

En  16 de Marzo de 1906 ya ,anun«* 
ció a es ta  Academia la solicitud  
ra la declaración  de M onum ento
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Nacional del Real C astillo-P alacio  
do Olite, acom pañando un recorta 
dél periódico u Seo da N avarra” , que 
reproducá la- exposición  entusiasta 
cíe dicha C om isión  al Sxem o. Biu Mi
nistro de Instrucción  publica y B e- 
Mas Artes,

En 2 dé; Enero de 1907 se recibe 
t e  esta Academ ia, deí Sr. Subse
cretario del Ministerio; de Instruc
ción  pública,, la solicitud antes 
m encionada, que inserta copia dé 
lo que el S r /  D. Arturo Lam pión 
üñiCribió en su libro Euskasiana £4.* 
se r iep  Aeom paüa a la solicitud  una 
elocuente y docum entada Memoria, 
fechada el 22 de Junio -:1c 1902, fir
m ada por el V icepresidente y  Se- 
cretario  de la Com isión. T a n ’ inte
resante es- esta Memoria,, que a sus 
datos acudim os para fundamentar 
este dieíam en y tan sólo m en cio 
narem os ahora, que term ina con  
cop ia  •del docum ento que e l señor 
D. Juan Vil olla, J u riscon su lto -A se 
sor de. la Exorna, d ip u tación  de Na
varra, presentó el if i  d e  Febrero de 
$$•9# al1 Presidente do dicha D ipu
tación. esclareciendo &í la. p ro p ie 
dad del Pal&ein es- de. un particular, 
del E stado o es P atrim onio Real, 
dbeumento interesantísimo prom o
vido- por Ta Com isión cara procu 
rar salvar de la total rump.- los restos 
que aún subsisten d.‘el cliado Palacio:,

Tam bién acGiupana a. la solicitud 
una Memoria sobre las ruina,i del 
Real Palacio de (Pita, escrita por 
D. Juan Xturraldé y Puii, y es tan * 
com pleta que so la con sido*>a com o 
R estauración  teórica  del Real P a 
lacio.

La m encionada c,olrbtiuL term ina 
con  el siguiente m r r r fo :  “ Con lo 
expuesto en- mi p iinem io  de ‘esta 
séptica,, &<m. las- linear, c o p a d a s d e l  
B r. Lampión,, con la M em oria que 
en Junio dé Í9Q2 ron ‘ dimos al ex
celentísim o Sr, M inistro dé In s 
trucción  pú blica  y Bellas- Artes por 
conducto.? del Sr.. G obernador< civil 
d-e la provincia,, y con  el m agistral 
fo lle to  ai-junto- del Sr; IhTrrakle, .en
tendamos hallarse justificado a sa- 
.tis fa cción  el presente ruego de que 
sea declarado M onum ento Nacional 
el Real C astillo -P a lacio  de O lite” .

E fectivam ente, son muy s-uñelen
tes los docum entos presentados por 
la Comisión-, paroÓ dem ostrar la 
gran im portancia que tuvo el Gas- 
tiRo-Pa!aci¿; sus ruinas son tan 
infere sanioso que han diado m otivo 
para  estudiar las cuentas que en 
e l Archivo-' de la  Cúre ara de Con
ceptos de la D iputación  provincia l 
existen dé este período- h istórico . ^

Parece increíble que el estudio 
de cuentas tan prosaico,, hecho por 
los escritores f tur ral do,. Cuadrado y  
MadrazOy hayan dado por resultado 
e l con ocer la ilustración  y en gene
ra l las costum bres de los; Reyes que 
habitar un en 01 lie.

Nada nuevo puede añadirse,, pues 
entresacando notas de los escritos ' 
chv asios; concienzudos h istoriad o- 
~ i  i q » deduce, en resum en que el 
C M ilio-Pal arto de O ó te tenía- s o -  
b ieso li-euie in terés: Prim ero. P or
m  empl azaróle rio;;. éste debió; im  
fíuic pudíum*‘'m ente en la co m p o s i- 
«iéfi dél edificio* y  M ego en su des
arrolló  y uso. O lite  tenía un clim a 
tem plado y  benigno rodeado de fé r 

tiles campos y no lejanos bosques 
ó com ca-za mayor. Debido sin duda a 

estas? condiciones-, ya* en el siglo 
XXII debi'4 existir un Palacio de 
gran importancia en donde e n  i 274 
celebraron Cortes; y en el siglo XIV 
C)!?l,e e s : villa murada en donde se 
fabrican armas y artillería dé fue
go,, para defender dicho pueblo:, 
pues, tanto el Rey Carlos II,. coifio 
su h\jo D. Luis, solían residir en él 
grandes temporadas;

Carlos L if el NnMe, entusiasma
do sin duda por las condiciones an
tedichas y por la tranquilidad que 
en Olite disfrutaba, construyó en el 

i año : 1*406 un- Palacio que; no se sa- 
■ b n  M \  lo hko- de nueva planta ó-- sd 
aprovechó algo del . anterior,, que 
resultó, según parece, de mucha 
más importancia que el primero, 
por lo que se le llamó Real Cas
tillo-Palacio de Olite. Bien pudo 
ser. que p.or la tranquilidad que en 
él* disfrutaba el Rey, procuró me
dios de defensa para el Reino?,; y  así 
parece que se mandaron al puerto 
de Cherebourg, devuelto por los in
gleses, armas y municiones para su 
defensa. - ¿

. Ba dedicó también a la goberna,- 
‘ ción det Estado, celebrando Cortes 

en el Palacio en 1413. en cuyo- año 
so hicieron las exequias de l a Jn  - 
íanta Doña Juana, hija de Gar
los III, casada con el. Conde de Gas- 
'te-Ibón, en 1419, 1421, 1422 y en 
1423, en el que se aprobó el pacto 
dn la TJnión~ al que debió?- quizá 
P amo ton a su bienestai* y py o sperl- 
dád,/convi r tiendo la en paeíñca ciu
dad. En las celebradas en 1442, el 
Príncipe Carlos protesta contra la 
usurpación de sus derechos.

Por estas condieinnes de la locali
dad, el Rey Garlos el Noble, a quien 
el pueblo llamaba “ nuevo Salomón”-, 
pasaba grandes  ̂ temporadas en su Pa- 
laoJo; dtedicaiov a¡l estaba* lo cual le 
did una fama tan grande qu£ acudíam 
a él Príncipes y poderosos extranje
ros pidiéndole medrara én sus ; con
tiendas.

El Príncipe de Vían-a pasa también 
en el Palacio de Olite los primeros 
años de su vidá, y se sabe estuvo des
pués grandes temporadas dedicado al 
estudio en su. hermosa biblioteca. Lo 
estudioso que era el Príncipe hace 
decir al P. Mariana: Príncipe más
señalado por sus continuas desgracias 
que por otra causa alguna, no alcan
zó tanta ventura como- era su erudi
ción” .
. En su Palacio  ̂ Garlos el Noble, le
jos de las? agitaciones políticas de 
Pamplona, podía dedicarse a las gran- 

. des recepciones,, fiestas y banquetes, 
que debiWnn ser ele gran importan
cia por acudir a ellos Embajadores e 
ilustres huéspedes, a los que obse
quiaban de un modo verdaderamente 
regio. Una de las fiestas- que debió ser 
de gran magnificencia fué la que se 
celebró con motivo dé la venida de 
los Marqueses de Cortes al Palacio, 
por cuyo motivo se construyó' o se 
recompuso' una paxaréra. que debió 
ser de extraordinarias dimensiones. 
Así también el que se celebró por J a  
Reina con motivo de la consagración 
del Chupo dk Pamplona; asistiendo 
Embajador del Papa, varios Obispos y

r&bailerO'S hasta el número de 310 per
sonas. v ...' ; /

Támbién el Príncipe de Viana dió 
grandes recepciones^ y ‘ banquetes, ci
tándose principalmente el de sus bo
das con doña Agnes de GhaveS y  el 
celebrado con motivo de haberse dado 
el grado* de doctor en Teología al con
fesor de- la Princesa, al que asistieron; 
un Arzobispo, un Prior, un Deán y 
muchos grandes señores. -

El clima benigno de Glite y  la cul
tura de sus- Reyes hizo que se aficio
naran a las plantas, ñores y pájaros; 
y tantô  es- así, que en la paxaréra an
tes mencionada había una pila y p i
nos vérdes para las avecillas que en 
ella se aguardaban. En los jardines 
se veían plantas exóticas, árboles ra
rísimos de diferentes especies; gra
nados, moreras, limoneros y én una 
paHe de los mismos el huerto dé los 
naranjos, que estaba- poblado dé estos 
árboles, y es curioso que los primeros 
naranjos que se conocieron en Fran
cia fueron regalados por la Reina 6a- 
talina, de los que, según dice • 1 tur ral- 
de, todavía se conserva uno dé 'ellos 
en el invernadero de Versalles. Tan1 

; grande era la afición a las- pítelas y 
a las. aves, que en -las* terrazas de Pa
lacio se instalaron verdaderos* jardi
nes con pájaros, cisnes y pavos rea- 

des.
Al pie de la torre de las atalayas 

se. descubren los restos de una esfan-. 
cía- Mamada la leonera, que debió ser
vir para encerrar fibras y animales 
extraños, y tiene 'interés lo mencio
nado por el mismo historiador que 
m  las moradas señoriales había sitios 
destinados a este objeto, y que el Rey 
Carlos II, apellidado el Malo, tenía 
tal afición a las fieras, que las llevaba 
en su compañía.

El Príncipe' de Viaria también so
lía tener osos, leones, ciervos, came
llos, giradas, papagayos, etc.

Se sabe, que en la. planta baja, jun
to al patio de entrada y debajo del 
salón de Cortes, estaban las cahalie-: 
rizas, y que a una de ellas se la de
nominaba “ Cuadra de los ángeles” .

La abundancia de caza que; había en 
, las- cercanías de Olite, sobre todo de 
puercos montañeses y ciervos, influyó, 
en que los Reyes y  magnates fuesen 

T aficionados a ía montería, mcncíonán-; 
dose que Don Juan* II y  doña Juana, 
su esposa, íúevahan a - lasu cacerías, 
además: de perros,, onzas,. leopardos, y  
leones domesticados y adiestrados.

Estas fieras se supone aue se enc-é-* 
rrában en el Palacio de Glite en el 

( lúcal ya mencionado, la leonera.
La cetrería era otro de los entróte-: 

n imden tos favoritos, por lo cual es sê s 
guro que en el Palacio existieron jau-- 
las en donde se guardaban los halco
nes con gran cuidado destinados a la} 
caza (1).

Segundo. Por la historia el Gasti-í

(1 )• Y era tal la estima que teníari 
por esos animales, y  tal la riqueza* 
con que los adornaban, que algún haM 
con llevaba en la cabeza una rica ca-' 
peruza recamada de oro  y  aljófar paral 
impedirles vieren cuaftfo no cazaban 
y  en las patas llevaban cascabeles gra-. 
hados con las armas de JJJS dueños.
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Uo^I?aIaaio dq Qlíte oa nm^Mov de 
todo interés te^e^srida aJojáimién- 
to,-.da Reyes. y Príncipes,, a los, que tes 
historiadores dan en sus. Mhroa gran 
asparlo y  detenido estudio,; .eo.nsid.e- 
xandoj.a. Carlas el .Noble corno un gran 
Bey lleno de templanza» y sabiduría, 
que parificó su Reino y Je llevó; a 
grandes prosperidades y ad oíanlos; 
&ogúir parece, después de. residir 
grandes, temporadasen GBt% mnrid en 
m  Palacio en I42fh

Interesante es la' figura- que; nos 
presenta la historia de su hija dona 
Blanca, casada eon don Juan, Infante 
de Aragón, naridfe en: Oírte* en 1424, 
que tuvo, que abandonar el Palacio 
para ir a. morir envenenada en Orthers* 
y de su otra hija doña Juana, casada 
mu el Vizconde de Gastelhon, cuyas 
exequias, por su faRecimlento en 
Bearnev fueron, hechas; en las Portes 
celebradas en Oírte;; en Mt3, según se 
ha referido ya.

En Qlite; muera la Reina doña Leo
nor, casada con el Conde de Forx. y 
en i 420; el otro hijo de Carlos. ÍTÍ, 
Latoelote,: Obispo- de Pamplana.

EL Príncipe de Yiana,; instituido he
redera del trono- por su madre m las 
Cortesa celebradas, en OLIte en 1430,. se 
desposé con doña, Ágnes; de Chayes.* la 
cual falleció' en el Falacia en 1448v

Muerta Bofe Blauica  ̂ m
esposo Don Juan se casa, con Defe 
Juana Enriquez,, lija  del Almirante 
de Castilla^ y de* este matrimonio el 
Bey Don Juan tuvo un lijo, que con 
el tiempo. fuá Don Fernando el €até- 
Meo.

Los historladoreA describen con trá
gico interés; las- luchas entre el: Rey y 
su segunda eso osa contra su l i j a  el 
Príncipe de Vi ana.

Tercero, Por su arquitectura e® 
verdaderamente notable el Gastitlo- 
Palacio de 01 i te, que, como se h a di
cho, fué construido por Garlos III el 
Noble. por el año 140#. No se sabe con 
certeza quién fuá su Arquitecto1,* se 
supone le fué el maestro Macón ere 
Semen Lozano o Lezeano, que cons
truyó el palacio de Tafalla en los- mia
mos años que se edificó, el de. Olite.

Según IturraMe; haiMfe en Navarra 
to a  brillante pléyade de artistas es
pañoles, discípulos aventafadós y 
émulos de los Arquitectos franceses, 
fe- los que soibrepujaron algunas veces 
to.‘ gemía y audacia (T).

Sin embargo,, es l-o cierto que en la 
ferquiteetura del Palacio que nos ocu
pa ea evidentemente francesa,; lo que 
to  e® de extrañar, pues Francia, nos 
teajo ej románico con loa monjes d¡e 
CRunt y los del CMer,, que constru
yeron muchos do los Monasterios, que 
axisten en Navarm; por lo tanto, ba
hía precedentoa. Loa canUnuos viajes 
dte Carlos el NoMe & Francx^ loa ca-

M) Además, do Lezeano o Lozano, 
toan también Arquitectos de los Beyes 
de Navarra Iñigo Jiménez, Dúriz en 
1372; Juan García Laguardta en t$$% 
Martín. Pérez; de Destrilla en 13®. 
También trabajó ejv Tudeta ei maes
tro López-, y Áw$m% y, por último, 
Simún López, y Migqsí de Caimi, Ar
quitecto del Réy en 141^ Como a& ve 
por sus apellidos, casi tedas estes ar- 
tjsta^ eran navarros,, . '

samientos de las. Princesas con nobles 
franceses y el constante trato con la 
nación vecina habían de Inftúír nota
blemente en la arquitectura del Pa
lacio.

La, planta del edificio, muy irregu
lar, respondería, quizá, no tan sólo a 
satisfacer las necesidades tan distan
tes del programa primitivo, sino tam 
bién a las que sucesivamente fueron 
surgiendo durante su construcción. 
Lo que sí puede decirse es que esta 
disposición no. responde; a la que so
lían tener los cas til tos., pues el lla
mado Castillo de Olite,; si bien tenía 
almenas y algunas construcciones de 
defensa* parece eran para, defenderse 
de pequeñas agresiones o revueltas,; y 
no para, defensa de un. sitio en toda 
regla..

Su. verdadero; destino y uso fuá el 
de Palacio., Debió sur amplísimo para 
poder celebrar Gorfes*, grandes:ban
quetea y espléndidas recepciones,,. con 
extensos, salones: dispuestes a: tales 
fines,;

Las solemnes ceremonias, religiosas 
requerían mía capilla tan importante 
como debió ser la llamada de San Jor
ge y la iglesia, de Santa María la Real. 
La® habitaeiones debieron ser nume
rosas y1 da gi'an; importancia^ pues 
además, de, las. privadas de Reyes y 
Príncipes* las destinadas a¡ alojar a 
los Príncipes y enviados extranjeros, 
a los grandes magnates y al elevado 
olera, que asistían a todos los citados 
actos . palatinos. También neeesi tari a 
tener alojamiento para Té*s numerosos 
cazadores invitados a las monterías' y 
cetrerías.

La decoración interior debió ser r i
quísima* sus suntuosos, techos arte- 
sonados;, dorados,- y policromados ven
tanales,, con ricas guarniciones.; sus 
muros, con grandes zócalos de, madu
ra, combinados- con tapices,; ¡unturas 
y aplicaciones de vidrios de colores; 
chimeneas monumentales y pavimen
tos de a&ulejería y  baldosas, debieron 
dar al edificio un aspecto artístico, 
por pocos otros igualado.

El exterior debió ser grandioso por 
m . buena construcción,. bellísimo.; por 
■m silueta, xmwiúa,9í. producida por los 
mwMm> torreonesi que.; por su  altura, 
dominarían! las líneas horizontales de 
t e  terrazas;: llenas, de plantas y  flo
res, mm gran el aro obsc uro* motivado 
por su irregular planta; destacándose 
todo el Palacio sobre los jardines, que 
le rodeaban y sobre el cielo azul.

Disguste doloroso y rubor produ
cen en el ánimo la destrucción' de- tan 
importante monumento.

Estudiados sús restos,, se aprecia 
que el arte francés h a  sido mod ifica- 
do aj aplicarse al Palacio-, resultando 
más fino y  elegante si so le compara 
con los: edificios dé parecido destino
f de la misma época existentes en 

rancia,. ¿Esta modificación sería de
bida a que se. construyese por Arqui
tectos; españoles* discípulos de los 
franceses* coma queda indicado 2 Y 
esta, sospecha es confórme con Ja sus
tentada. por éS historiador feftiente, 
que dice:; ^Návarra,, más. francesa que 
española, con tendencia a  españoli
zarse con el buen Rey Carlos el No
ble,”

Estes- restes; deben considerarse co
ma preciosas reliquias,, por lo que 
esta. Real Academia de San Fernando

ruega encarecidamente a la Supe r io -1 
Tidfedseaii declarados, estos restos MoW 
numento nacional, para procurar con- 
servarlos* lo mejor posible y ev ite ; 
que el tiempo, la codicia y lá incul- ■ 
fura los hagan desaparecer.

- ‘ Debe también. de©lararsei Monunien-; 
te nacional- la preciosa Iglesia de  
Santa María la Real, por formar par- ’ 
te casi integrante del Palacio, pues a 
él está unida por galerías, y tam bién1 
por e s te  sepultada en ella la. her-ñ 
mana de Garlas el Noble (1).

Es notable esta iglesia por la pré-, 
cibsidad de su portada, que es de lo ; 
más delicado y rico del arte francés, \ 
y  qué por excepción se encuentra en 
buen estado; x ’

La Academia lamenta que, con tra . 
m  eostumibre, y por enfermedad y i&r \ 
ílecimiento de! ^ tto a d h  y notalde: 
Arquitecto Sr. Yeilázquez, Bosco, no se : 
haya podido formular hasta la fecha 
el dictamen pedido por; la Comisión 
de Ménomentos de Navarra, y que fué 
remitida por el Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Lo que por acuerdo de la Ácade- 
mtia, v con devolución del expedien
te, tengo la honra dé comunicar fe 
'V. E1., cuya vida guarde Bies" muchos- 

'años. Madrid; 16 de Junio de 1924.—1 
pp -re te rio general, Manuel Zabaífe 
j  Gallardo;
Bcñor Subsecretario def Mihisferio dé

Instrucción públicá y Bellas Artes.

I n f ó r m e  d e  Ict R e a l  A c a d e m i a  d e  fá  
Historia. tete

Im o , Sr4.,: Evacuand© este Real 
Acradiemia ée  la H istoria el info.r-» 
m e  pedido por esa Subsecretaría 
del digno cargo de Y. L, con fecha 
26 de Julio último, acerca de la con
veniencia de- declarar Monumento 
nacional el castillo' de Olite, en Na
varra, da principio a su cometido'i 
bacienuo presente que, con fecha 7- 
de Marzo del corriente, año, la ce- 
losisim a Gamisión de Monumentos 
éé  N avarra dirigió al señor Minis
tro. dé Instrucción púMiea y Bellas; 
A rtes una razonada solicitud en de- . 
m anda de la. mcai ció nada, declara- . 
aión. r;

No es; ésta la prim era vez que de- ¡ 
diea a -este- edificio* sus desvelos la ; 
mencionada Comisión. En los cq- ‘ 
míenzos- del año 1871 llegó- a su no- , 
tieia oue el Ayirntennento de Olite ‘ 
solicitaba del Gobierno central la  
cesión d.él palacio para: establecer 
en él sus dependencias toda¡s; diri
gióse inmediatamente, a la Academia < 
de Nobles Artes, pidiendo opusiera’ 
a« tal; cesión su veto, como, lo opon
dría, la Comisión de una m anera te r
m inante si se Ja podía informe. Lia- ■ 
mando al propio tiempe la atenoiéií 
de aquella Academia s. bre la con
veniencia de hacer coste el estado- de 
abandono en que se. bul khan diete&g 
ru inas, ya poniéndolas bafo la eusu.: 
to,dia de la Comisión 0 por otro m e- ■

fl) Por cierto que con este moti
vo da Cuadrado la interesante r.alte; 
eia “'que el judío Simiud-Bcn-Ben.ist' 
vendió un rico paño de oro (.pie el Rey. 
hizo poner en Santa María de O lito} 
spDre la sepultura de su hermana Im * 
ñá'-'X)! aneará
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dio que condujera al fin p ro puesto . 
'Ju n tam en te  con su solicitud d irig ía  
;ía  Comisión a la Academia de San 
. Fernando la in te resan te  m onografía  
' escrita  por su entonce.s Secretario , 
. D. Ju an  Itu rra ld e  y Suit, titu lad a  
, “M emoria sobre, las ru in as  del P a 
la c io  Real de O lite”, erudito y curio

sísim o trab a jo  en que parece rev i- 
(v ir el m ajestuoso  M onum ento, y, 
ju n tam en te , una com pletísim a co
lección de p lanos, cortes, alzados, 
v is ta s  y detalles, verdadera  re p re -  

, een t a o i ó n g r á fi e a d eil e d i fi e i o t  a l 
cu a l ha llegado a la época p resen te .

Modificadas al p a recer las p re te n 
siones de aquel pueblo, puesto  que 
linos meses más tarde e'noaminában

ise los esfuerzos locales a la cons
tru c c ió n  de casas p a rticu la res  den- 
¡tro  del recin to  del palacio, nueva- 

.j m ente la Com isión hubo de in s is tir  
-«en sus reclam aciones cerca de la 
; c itada  Academ ia p a ra  ev itar la  des- 

y tru cc ió n  de aquellos venerables re s -  
- tós. Siguió la situación  em peorando
■ •cada, vez m ás, h a s ta  el p u n to  que 
e<en 1888 llegó a no tic ias de la C o- 
’ m isión  el hecho de venderse p ie 
dra del Palacio, y oficiando a. la Au-

■ íoridaci local con fecha 3 de Mayo,
. con oh j e to - de que evi tas-e tan  b á r -
baras depravaciones, contestó el Al
calde que, efectivam ente , había sido 

, cedida p iedra  procedente de m uros 
' derribados, pero que su au to ridad  
' no ten ía  m edios de in te rv en ir en el 
asu n to , ni aun acceso en efi edifi
cio.

E ncam inando Ja Com isión en otro  
sen tido  -sus esfuerzos, d irig ióse, e,n 
22 de de D iciem bre de 1890, a la 
D iputación provincial de N avarra, 
solicitando «su apoyo p a ra  e fec tu a r 
a lg u n as  obras que ‘con tuv iera  la 
ru in a  del h istó rico  edifico. La D i
p u tac ió n  contestó  en 14 de Enero  de 

• 1891 haciendo co n sta r la sim patía  
.con que veía el in te rés  de la Comi
sión, pero sin d ic tam inar nada p rá c 
tico ni eficaz. La Com isión in sistió  
en sus gestiones cerca del citado 
Cuerpo provincial por medio de una  
nueva solicitud , fechada en P am plo 
n a  el día 1.° de D iciem bre de 1894, 
indicando Ha conveniencia de que 
adquiriendo el m ism o las ru in as  las 
re s ta u ra se  o las conservase, por lo 
m enos.

Acogió con in te rés  la D iputación  
lo solicitado por la Com isión de Mo
numentos. mas romo la incautación 
po r aquélla  de las ru in as  del Real 
Pal ario entrañaba una cuestión in
r i  d i r a , e s cu ch ó el pare  c er de su Le -  
tr^do  asesor, di L icenciado D. Ju a n  
Vilella, y conform e con las dificul
tades por éste apuntadas y v iéndo
se sin persona lidad  b as tan te  p a ra  
to m ar la em presa a su cargo, con
testó , con fecha 28 de Febrero  de 
1895, estim ando como m ás conve
l i e n te  y p rác tico  que la m ism a Co
m is ió n 'd e  M onum entos indicase la,s 
‘gestiones oficiales an te quien co- 
trrespondiera , p a ra  que cesase el e s 
pado de abandono y destrucción  de 

. aq u e lla s  ru in as .
No se conocen datos ciertos que 

perm i 1 an 1 a época en que fué cons-  
jtru ído el Palacio de-Olite, siendo in - 

. -dudable que en el sigilo XIY exis
tía eiro Real Palacio en- el mismo 
lugar. El Sr. I tu rra ld e , en su  Me

m oria  citada, dice: “En el siglo XIV, 
Olite era  villa m urada  de a lguna 
im portancia , pues en 1369 se fab ri
caban en ella armas por obreros que 
el In fan te  Don Luis hizo venir de 
B urdeos. Por Hos años de 1378 em 
pezó a  u sa rse  de la “a r tille r ía  de 
fuego” , o cañones, en N avarra, y el 
Rey Don Carlos II m andaba p ag ar 
a la villa de Olite ltX) florines por un 
cañón de los tre s  que había  m an 
dado p o n er p a ra  g u arn ece r dicho 
pueblo, donde tan to  él como el In 
fan te  Don .Luis «solían p a sa r  tem 
poradas. De estos datos parece de
ducirse que debía ya ex istir un  cas
tillo  en esa época, y a no dudarlo , 
el Rey lo v is itab a  con frecuencia , 
puesto  que en 1387 se daban 30 li
b ras  a tre s  “M ata to ros” que Don 
Carlos III hab ía hecho ven ir de Z a
ragoza a Olite p a ra  lid ia r; en 1395 
criaba esta  v illa  “cinco c isn es” , y en 
1401 m andaba p a g a r 15 cargas de 
“sercieillos” que había enviado a 
aquel punto  p a ra  “g u a rn ir  las cubas 
de su c a s a ” .

No hay, sin embargo, añade el c ita 
do autor, vestigio alguno de este cas
tillo, y esto nos induce a creer que, 
siguiendo... una costumbre establecida 

-en aquella época, sobre sus ruinas o 
cimientos debió edificarse. Fue éste 
construido por Don Cartas III el No
ble hacia el año 1406, de vuelta de su 
viaje a Francia.

A esto podemos oponer que el he
cho misma de ver en períodos dé po
cos años al Infante D. Luis y a su her
mano Carlos II proveyendo a la se
guridad de la villa en la que pasaban 
temporadas atraídos por el ejercicio 
de la caza mayor, entonces abundan
te en aquellos términos, y si inm edia
tamente después Carlos *III se ocupa 
en la celebración de festejos, sin Ol
vidar los cisnes que habían de ser 
adorno de sus jardines, ni desatender 
las cubas de su  bodega que guarnecía 
de arcos nuevos, no hay tiempo m a
teria l para que al año siguiente el edi
ficio, no ya hubiera caído en ruinas, 
sino ni aun  siquiera para que hubie
se sido derribado. Más adelante el au
tor citado indica la posibilidad de que 
el Monarca continuara habitando en 
los restos del castillo antiguo que, 
“probablem ente”, dice, “se iría  demo
liendo a medida que se levantaban las 
nuevas construcciones” ; pero es d ifí
cil conformarse con tal opinión, poco 
ajustada a tan  buenas practicas cons
tructivas, siendo, por otra parte, vio
lento figurarse a una brillante Corte 
por largas temporadas instalada en
tre  las nubes de polvo de un constan
te y. paulatino derribo.

Parece indudable que el edificio an
tiguo hubo de quedar comprendido en
tre las construcciones que Carlos III 
empezó a levantar poco después de su 
advenimiento al Trono, circunstancia 
a la que perfectam ente se presta la  
planta general del edificio, que, según 
acontece en la generalidad de los gran
des castillos del siglo XV, compónen- 
se de un vasto conjunto de construc
ciones trazadas como ail azar, no gu ar
dando sus alineaciones armonía de 
ninguna clase.

A este propósito dice el inolvidable 
D. Pedro de Madrazo lo siguiente: 
“¿Cuándo empezaron e s t a s  obras? 
¿.Quién las d irig ía?” A estas p regun
tas no cosible contestar de una ma

nera concluyente. Entiende Itu rralde 
que el Arquitecto de los palacios do 
Olite pudo ser el mismo que trazaba 
y dirigía los de Tafalla; esto es, el 
maestro mazonero Semén Lezano o 
Lezc-ano; conjetura que abona la p ro 
ximidad de las dos poblaciones y la 
supuesta simultaneidad de ambas fá 
bricas; sin embargo, no folian datos 
para que se estime comenzado el p a
lacio de Olite algunos años antes que 
el de Tafalla. E ntre varias cantida
des que el Rey Don Carlos III manda 
se “rebatan” a su tesoro, en el año 
1401, figura la suma abonada “a 
ciertos moros de Valencia por ciertos 
aradrieillos (ladrillos) comprados de 
eyllos para sus obras de Olite”.

P or o tra  cédula del m ism o año 
1401, m anda a los oidores de sus 
conceptos y a su T esorero  que “re 
b a ta n ” a Simeno de M ilagro, en tre  
o tras  varias  p a rtid as , lo gastado  en 
cera blanca p a ra  encerar te las p a 
ra  las fm iestr a s ” de sus palacios 
de Olite; en L“cuóbanos” para  traer, 
los “aradrieillos” ; en “fueillas de 
e s ta in o ” (hojas de . estaño) “d o ra 
d a s” y “fueillas de esta ino  b lanco”, 
y clavos grandes y m enudos y. 
“fueillas de f ie r ro ” p a ra  las “fi
nios t r a s ” de las obras de Olite. Hay 
adem ás m u ltitu d  de recibos del co
m isionado del Rey, Gilíes de. Q ues- 
nel, Abad de San M artín, re fe re n 
tes a obras v a ria s  e jecu tadas en 
los palacios de Olite, todos del m is
mo año, y no parece probable  que 
estas  obras, aquellas v en tan as y 
aquellos lad rillo s fuesen  em pleados 
en el castillo  o residencia an tig u a  
dé los Reyes, tenemos por más ve
rosím il que todos estos docum en
to s sean de g asto s hechos en la  
nueva edificación. Hay ya p ru eb as 
concluyentes de que los nuevos p a 
lacios se e s tab an  construyendo en  
el año 1402: u n a  de ellas es el 
“co n tra rro ld e” de Pedro de la B a 
n as ta , q u e , com ienza en el día 20 
de Abril y contiene los s igu ien tes 
a s ien to s : “Jueves veyteno día de 
Abril, comeza la obra del Seyor Rey 
en la ga lería  de los nogales. A 
Martín Pérez Mazonero, 8 sueldos 
A M artín  Pérez de Tudela, 8 su e l
d o s ”, etc. Rige h a s ta  el día 22 de 
O ctubre y pénese en  él el gasto  de 
los m azoneros y p in to res.

Pero  tenem os adem ás cuen tas 
de m azoneros, ca rp in te ro s  y p in to 
res de dicho año, todas re fe re n tes  
a las obras del Palacio nuevo dé 
Olite, en la s  cuales figuran, como 
m azoneros, en p rim er lu g a r M artín1 
Périz a E ste lla , que desde el año 
1399 viene titu lán d o se  “m azonero 
de las obras del Rey”, y a quien s i
guen o tro s  19, señalados po r su;l 
nom bres, como el m aestro  JohañV 
Pedro de B ilban, Pedro  de C apa
rro  so, Jo h an  de T oro, G arcía de 
T reviño, G uillerm ot de M atres, Ma
teo de Veneeia, etc. Como c a rp in 
te ros tenem os al M aestro Lope, 
m oro de T udela , a rtífice  m uy ex
perto  en la ca rp in te ría  “de lo b lan-. 
eo ” y en toda  clase de lacería  y en 
sam bladura, tra s  el cual v ienen el 
zaragozano  Ib rah im , u n  m aestro  
Jo h an , de apellido innom inado, y 
un  Jo h an  de Olit. Como p in to res  
aparecen  en e s ta s  cuen tas del 1402 
cuatro , que son : Pedro  de T udeíáf 
Ju a n  de Pam olona, Ju a n  de lk
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Guardia y Guillen d'Estella, que 
.evidentemente convirtieron en pa- 
Itronímico el nombre del pueblo de 
3u nacimiento, como lo usaban en 
nquel. siglo muchos pintores ex
tranjeros.

Hay en verdad un documento del 
año 138.9 que se titula “Conpto de’ 
Guilles de Guesnel, Abbad ele Sant 
'Martín, ét Symonet le Court com e
tidos de parte del Rey a facer cier
tas obras en los palacios del dicho 
feeynor Rey en Olit”, el cual parece 
referirse a las obras de los pala- 
icios . nuevos construidos por m an
dato de D. Carlos “el Noble” ; pero

nuestro juicio este documento no 
hace más que confirmar la idea de 
jque estos palacios nuevos com en
taran  por nuevas reparaciones e 
Innovaciones hechas en el Palacio- 
jCastillo antiguo. Así lo da a enten
der el mandamiento que en 3 de 
Marzo de dicho año 1389 dirige el 
'Rey a su tesorero García López de 
Licássoayn, deciéndole: “avernos
ordenado que ssean feehos de nue- 
yo hediíficios, obras et reparatio- 
ln.es en los palacios que Nos ave
rnos en la nuestra villa  D olit.”

Carlos “el Noble”, el insigne Mo- 
tiarca a quien su pueblo apellida
da “el nuevo Salom ón”, tan aplica
do al buen gobierno y a procurar 
la felicidad dé sus súbditos como 
liberal protector de las artes, no 
desatiende el cuidado de las obras 
y así le vem os con frecuencia re
midiendo en el Palacio rodeado de 
artífices de las más variadas pro
cesiones, ya hijos del país, .ya ve
nidos de rem otas tierras.
. En 1406 eran m aestros de las 
'obras Miguel de Ardanaz, Pedro 
M iguel Barailla y acaso Seiven Lez- 
fcano, nombrando Tesorero de ellas 
a una persona de su confianza, al 
¡clérigo de su escuderíá Guinot D es-  
'tabailles. “certificado de su direc
ción  y  diligencia y  fiando de su leal
tad con gajes de quattro sueldos 
por día, pagaderos por su mano, 
labrando en non labrando, sea día 
üSe fiesta o de labor”.

Tomaban parte en las obras, én
tre otros y a más de los nombrados, 
lo s  mazoneros Pedro Sánchez dé 
jNavascués, Pascual Guillén; los car-

§interos Johanet, Lope Berliz-ano, 
tevehin, Zulema, Mohamet Marira- 

h lian  y Mohamet Torrelli, así como 
los pintores maestros Enrieh y Jai- 
pci8 Miguel de Leyun, Hanequin de 
Brudelas, Anaquin de Sora, Baudet, 
Robín, Johan Climent y Johan A l- 
barryz.
/  Llevaban los aposentos zócalos de 
Jnadera3 pro‘Mjam/ente talladas o ali
catadas die azulejos, brillando a s i-  
ínfamo la cerámica en los pisos, ya 
fen olambrillas, ya en Í0‘S ladrillos 
.¡vidriados: que formaban vistosa»' 
Combinaciones. No debían ser estos 
pavim entos muy favorables para la 
estación cruda del invierno, por lo que 
'¡Doña Leonor, en 1405, hacía poner 
esteras de junco al estilo  de Ara
gón1 en el cuarto dett Rey y en el su 
yo, [“por tirar los fríos de los adriei- 
íio'S”.

La parte superior de los muros 
^cubríase .con v istosas pinturas, en 
Ique los m aestros citados hicieron  
galana ostentación de su ingenio, y  
¡fen otros, cambras, sa las o retretes, 
10̂ tentábanse ricos paños de tapice

r ía ; comprábans¡e uno s a Ándreo, O 
a Colín Bataiííe, tejíanse otros en
los telares que en el Palacio mis
mo tenían instalados Johan de N o- 
yon, “tapicer de autalica”, y inician 
Bertholomen, catailán, ganando sen
dos gajes de cuatro sueldos y seis
dineros ni día, importantes 82 li
bras y siete sueldos al año. Eran los 
techos artesonados o de vigas “en
tretalladas, adornadas y redondea
das” con profusión de dorados. Uno 
de ellos, que parece hubo de ser 
el del cuarto “de la Reina”, presen
taba la particularidad de llevar una 
multitud de discos dé cobre de unas 
dos pulgadas,de diámetro, pendien
tes de cadénillas de un pie de longi
tud. El viento, al penetrar en la ha
bitación, agitaba los discos, que al 
chocar unos con otros producían una 
extraña armonía.

Numerosas chim eneas, que aún' 
existen proveían a la calefacción de 
las habitaciones, llevando a sus cos
tados escaños de alto respaldar o 
“ctadieras” ; así y todo, dejaría se 
sentir el fino viemtecillo de la “ri
bera de Navarra”, siendo de adver
tir que si bien no pocas ventanas 
ostentaban vidrios, va blancos, ya  
cárdenos, verdes o biermejo-s de que 
se tomaban muchas “roas” a Juan 
Barés en 1407 y en otras fechas, así 
como a Pascual Molinero y a Johan  
Baillos, vecinos de Olupriana, en 
Aragón, otras no pasaban de la ca
tegoría de “finies trias de te lla”, re-  
cubiertas de encerados, como la» de 
la  “cambra de Ha Infanta”.

La capilla, de ¡La que sólo se con
servan hoy loe muros -exteriores, 
dedicada a San Jorge, era de extra
ordinaria riqueza. La parte inferior 
de su-s muros llevaba un revesti
miento de azulejos de que aún que
dan' vestig ios, ostentando ricas ta
p icerías la parte superior. A teso
raba el sagrado recinto preciosísi
mas obras die orfebrería, con ricos 
esm altes'y pdedras .de “yacinta, 'dia
m antes, esm eraldas, safires”, etcé
tera, compradas a los “argenteros” 
de Aragón, de París, de Barcelona 
y otras. puntos, según’ con’ proliji
dad aparece en los Legajos de la 
“Cámara de com ptos”, citándose 
asimismo sus ropas y bordados, sal
terios y  libros de horas preciosa
mente iluminados, sentándose en su  
coro 20 Capellanes y un Prelado pa
latino, con unía regular dotación de 
escolantes.

Causaba admiración en el Palacio 
una extensa “pajarera” de hierro y 
alambrado, poblada de aves extra- 
fíías y- curiosas; una ‘“leonera” ro
deada de fuertes muros y poblada 
de oisos, leones, ciervos, sin  olvi
dar los búfalos, camellos y giraías.

Las “cuadras” extendíanse por 
bajo del salón dé Cortes y consta  
se hallaba provista de “aldabas, ma
deros y sortijas para trabar los 
caballos por los p ies”. Por último, 
los “penstiios”, rodeados de claus
tros, eran de lo más ameno que pue
da imaginarse, poblados de árboles 
extraños y raras flores, surcados de 
canales o “regacuelos”, con estan
ques en que los cisnes reflejaban el 
blanco plumaje, conociéndose por 
los nombres de “huerto de los na- 
ratúns v i ardía de los to ro n jiles”.

La escalera, que hubo de ser monu
mental, hállase destruida al presente* 
Igualmente han desaparecido las co
cinas de tan original disposición, ge
neralmente en esta clase de construc
ciones, y que habían de ser conside
rables en el Palacio por lo numeroso 
de sus habitantes y las costumbres de 
esplendidez usuales en la Corte de * 
Navarra.

Numerosas torres álzanse aun sobré 
los altos muros» viéndose la de las 
“Ataladyas”, de forma cilindrica, ex
tremadamente esbelta, su segundo 
cuerpo, sostenido por una fila de ca
nes, ensameba sobre (el inferior; la 
de los “Cuatro vientos”, de planta 
cuadrada, ostenta cuatro vanos ¡ce
rrados por arcos ojivos precedido» 
de una repisa saliente; la de “Las 
tres coronas”, de tres cuerpos qué 
disminuyen gradualmente de anchu- * 
ra, cada uno de ellos separado por -, 
una fila de matacanes. Llevaban otra» 
los nombres de “Joyossa, guarda, so- t 
bre el Portal, los Lebreles, sobre el 
corredor del Bol, las Giguañas, los 
Perros, la Prisión, la Despensa, M  
Reina, del Algibe, del Pero, del Gra
nado”, etc.

Conviene añadir á las «citadas l<3f 
“Torre grande” que aparece en do- v 
oumentos y encerraba ¡la sala nombra
da “Retiro del Rey”.

El erudito D. Juan de Iturralde nos 
proporciona los nombres de algunos * 
de los aposentos y galerías:

.“Paso de Saní Martín, Sala del . 
Vínculo, ídem del Cierzo* Aposento 
de sobre San Jorge, ídem de bajo»,; 
ídem sobre ios graneros, ídem del T i- :" 
nelo, ídem del Cuarto viejo, ídem def 
la Nao, ídem sobre la cocina, ídem dei 
la Torrecilla, ídem llamado “el Ora-¡ 
torio”, ídem de la Reina, ídem de lo» 
Perros, ídem del Doseíl, ídem de 1$ 
reja que sale a la plaza, ídem del Can
cel, ídem de la Necesaria, Aposentillo 
junto al Cambrelado, Cámara enta
blada, ídem de los Laurelles, ídem de: 
Las tres coronas, Tocador de la ReM  
na, Cambra, luenga, Cuarto nuevo,' 
ídem del Rey, ídem de los Escudos/ 
ídem de los Tapices, ídem de Las cua- v 
tro ventanas, ídem del Retrait dorado, 
Camarilla del Archivo, Camarín o pei
nador de la Reina, Juego de Roqueta,, 
Antesala ál subir la escalera principal, 
Salón grande, con tres aposentillos 
contiguos. Dormitorio del Rey con 
ventana a la Paxarera, Dormitorio da 
la Reina. ¡

A esta relación puede añadirse e l1 
ya citado “Retiro del Rey”, la’“Cáma-¡ 
ra del torreón del Rey” y la galería- 
que precedía a éstas. -

Entre los recuerdos históricos que 
guarda el Alcázar de los Monarcas na
varros merecen citarse las Cortes ce-i 
lebradas en 1410, e igualmente las de; 
1413; en cuya" sazón muere la Infanta' 
Doña Juana, bija de Carlos III, casa
da con el Vizconde de Bearne; tornar! 
a reunirse en 14.19, ajustando el ca
samiento de la Infanta Doña Blanca, 
viuda del Rey de Sicilia, con el In
fante Don Juan de Aragón, herm ana 
del Rey Don Alfonso, dejando esta
blecido que, muerta Doña Blanca, coa 
sucesión o sin ella, la Corona de Na
varra  pasaría a.1 hijo o sucesor 
diato, abandonando desde luego el In 
fante Don Juan el gobierno do! Reino,

Juntáronse d.e nuevo las Cortes eit 
1421'y en los siguientes años de 143S
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v 1423, cabiendo a estas últimas la 
/ gloria efe haber puesto término,, por 
medio del célebre’ ^Privñ'egio o Pacto 
do la Unión’”, a las hondas perteba- 
ciones que pitaban a la capital del 
Rezno, dividkio m tres bandos o ba
rrios, que se Hacían entre sí eruelí- 
‘ sí in a guerra, comenzando desde en- 
doñees para Pamplona, una era de paz; 
y ble 11 estar,

Continuó Garlos el Noble residien
do en su favorito Palacio de O lite 
basta 1423, en que recibió la visita 
de su hija la luí anta. Dona, .blanca,, la 
cual no se separó de su padre basta 
el. fallecimiento be, éste, ocurrida 
en 1425. ,

Vernos, surgir en estas, circunstan
cias la interesante figura dnl Infanta 
Dan Garlos, al que juran los .Estados 

' por hacodera can el nombre: de Prin
cipa de Viana, y pasando allí lo,s pri- 

’ meros años de su juventud desposar 
mh a la edad de diea y  ocho atlas:, con 
Baña Inés, hermana del tudesco Du
que de Gláveria» celebrándose con tan 

1 fausta motivo* brillantes destas en el 
Bal aña da Qliteu 

Reunidas de nueva ahí Im Gorto 
en 1442, y siendo el Príncipe da ©dad 
cié veintiún míos, protesta .contra la 
usurpaeior be su padre Don Juan, 
.que continuaba apoderado da la go.~ 

Tbernación del lleino, por más* que en 
gran parte del país era aquel consi
derado, corno Rey.

Murió seis años después Doña Inés 
Je Gléveris sin dejar sucesión, y. a la 
Miad he cuarenta año-s siguióla el 
Ihdneipe al sepulcro, después-' de una 
licorosa existencia, amargada por la 
besmetS’urada ambición he su padre.

Muerto el Príncipe he Yiana, kgí- 
timo Soberano de Navarra, dejó por 
v* tesara de la Corona a su hermana
** Infanta Doña dBlanea, quedando
i  h, convertida en objeta del furor de 

enemigos,, poca después de sacada 
del castillo para llevaría a Francia. 
Abandona la desventurada Princesa, 
aquellos muros, anegada en lágrimas» 
y m. medio he sus protestas; es lle
vada oor RoncesvaMes a San Juan ha 
Pie da Puerto y San Peláis, siendo 
entregada al capta! bel Bueh y  ence
rrada/en el castillo de Orthez,, en el 
cual, ai cabo de dos anos de sufri
mientos,, muere envenenada el 2 de 
Diciembre de 146.4.

Con la unión de Navarra a la Ge
rona be Castilla empieza para, el Pa
lacio de OUte una, época de postración 
y de olvida Ya m 1556 báílábase. ne
cesitado de importantes- reparaciones, 
y por Real Cédula m concede a Don 
Juan de Navarra y Benavides y su 
mu{er, Marqueses de Cortes, con ̂ ia 
obligación de efectuar las reparacio
nes de que estaba necesitado y me
diante el abono, de 56.000‘ maravedi
ses anuales. ,

Un 1556 consta haberse llevado a 
cabo trabajos, y en 1529 se hacían- 
abras. en la escalera principal y en los 
dejados; siendo objeto de algunas ma
yaras. o reparos, en 162.2, después de 
'haber sufrido dolorosas depredaciones, 
pues en 1665 se Vendían hasta 44.0 
arrobas de- plomo, arrancadas de sus 
techumbres, Da 1118, de IVeal orden 
inténtase m venta» y asimismo se 
ofrece el Palacio da Tal alia, su com
pañero de inforiunia, y siempre ba
lando por el camino de la ruina su

fre un incendio a fines, del sigla XYXíX, 
acerca del cual exista un documento 
del año Í79.4 en el archivo de la “Cá
mara de Gomptots.”. Por ultimo* ei ge
neral Mina, en Febrero ao 1813, le 
manda prender fuego “ a fin”, dice en 
su parte oficial, “de tener expedita la 
carretera desde Pamplona a Tudeía 
y obviar que. el enemigo pueda eobi- 
Í$r se”. ‘ •

Tal es, ligeramente bosquejada.» la 
relación de los esplendores' y de ía de
cadencia de tan portentosa fábrica, 
testigo de memorables acontecimien
tos,,, rico museo que fmé de las ai tes 
suntuarias en el siglo XY, ejemplo 
hoy de las mudanzas y la, mesxabiii- 
dad de las mundanales, grandezas, y 
tan desamparado y falto ele protección 
que ha podido, hace algunos años un 
particular» mediante, una infarmación 
posesoria, inscribirlo como de su pro
piedad en el Registra de. Tafalía, se
gún puede con minuciosos detalles 
leerse m el interesante y ya mencio
nado informe dirigida por el Letrada 
IX Juan Yiletla a ía Diputación de Na
varra, con fecha 18 de-Febrero de 

siendo de. ereer que en el caso 
, de constituir alguna dificu ltad  esta 
oircunstaneia, no faltarán al Crobier- 
no. de S. M. m©dios de fácil' y ade
cuada solución.

En virtud de lo expuesto, esta Real 
Academia es de parecer: 1.® Que el 
Palacio Real- de Olite, por tos recuer
dos históricos que atesara y por su 
importancia monumental, verdadera
mente inapreciable» merece ser decla
rado Monumento nacional;, y 2:,® Que 
resultando del expediente algunas 
cuestiones jurídicas ajenas a la com
petencia. de la Academia» ésta cree que 

, debe limitarse a llamar sobre, ellas la 
atención de! Gobierno,

Do que, por acuerdo y a reserva 
siempre efe que Y. L  determíne la más 

¡ acertada,/ tenga el honor de comunicar 
a Y. I., cuya vida guardia Dim muchas 

■■/aftas.. Madrid» R° de Biciombr© de 
: 1966.—-El Secretaria accidental, Anta- 
nía Rodríguez Yüía*
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Antea*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O .  

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A  N A 

C IO N A L .

 SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
[ Real decreto de 30 de Abril da i 924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año,

Número 52.
j.—.peticionaria; B. Gabriel üeneí 

Campada!, de Barcelona.*
II.—Industria; Fabricación de cin

tas de seda.
III.— Auxilios soliciUdoa:; Exención 

da derechos, arancelarios de importa
ción para la siguiente manuinaria:

00 telares* especiales para cintas- do1 
seda, patentadas, de la Gasa Ewald 
Blasberg y Gim Finkehsieper, de Baiv 
mea (Alemania).

10 unidores especiales' patentados 
de la Casa F., & C,a Fourbon, d¿ BD 
Eti enríe (FrandaR

12 máquinas para hacer canillad» 
patentadas.» de la Gasa Wilh, Kaseberg, 
de, Elberf ©Id (Alemania),.

Lo que se hace publico para, qu i
los que se consideren con derecho, á 
reclamar contra la preinserta peticldh, 
formulen,, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el. artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados, a 
partir de la, inserción del presente 
anuncia en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola, o dirigiéndola por mk 
rreo. certifica do, al Presidente de laf 
Bección. de Defensa de la Producedóh 
del Génaejo de? la .Economía. Nacional,- 
que radica en esta Gorte» calle, do tá 
Magdalena, número 12.

Es. eópia del original remitido por. 
dicha Bécción a ésta Presidencia del 
'Gobierno para, su publicación, según 
previene la Real órden circularle 17, 
de Julio de 192.4 (Gac e ta  del día 18).;
. Madrid, 21 de Enero. de 1925,—/EL 
Oficial mayor, Ganda de Morales .dé
los. Ríos. ,

Número 53.
I.— PetieionariQ-:. D. José Gorostiza^ 

ga y López» en nombre, de la “ TermcH, 
eléctrica Industrial Española”, Gam-* 
pañí a anónima, de Madrid.

H.-^Iudustiria.: Explntación de íosh 
falos naturales.

III.— Auxilias solicitados; Exencióif 
de dorAehos Reales y de timbre y exen
ción de dereohoan¿aneelarÍQS de im^ 
portamón para la Síisguiente maquina 
ría ; Un malina-de tres péndulos prcM 
cadente de la Gasa Raymond Frerc^ y 
Gompañía, de Uparís» y  está compuesta 
de un distribuidor automático con pa- 
leas de transmisión y paliar axterioar*. 
Tres árboles pendulares si¡stem.a, pa
tentado, con mazas de fundición.

Una cámara en espiral da vuelta á«i; 
aíre que envuelve la base del malina/. 
Un separadar de doble eono. Un vem- 
iBadoA Un eiíJén eolector. Tubería^ 
y aceesorios.

Proeedénte d© la mismia Gasa Ra>v 
mend Freres y Gompañfa* de; Farl^ 
las niezas eampleimentarias neaásarias^ 
péndtílos, eono sijmple separador, fil
tro do aire, corona de acero, etc. Un1 
motar* somi-Diesel, marca “ Avance” , 
RÚmiero 12,122 de la casa sueca J. Y.: 
8vansems MoEorfabrile. de SEooolmo, *

Lo que se, hace público para que, 
tos, que se consideren eon doreoíio a 
reclamar contra la preinserta petición* 
formulen, en el plazo de veinte díae 
hábiles, que fija el artículo M  d #  
mencionado Reglamenta contadas a 
partir de la inserción d©l presento 
anuncio en las. publicaolQnes oficiales 
ía protesta razonada que corresponda» 
presentándola o dirigiéndola por co
rren certificado» al Presidente de Id 
Beceión de Defensa de ia Fraduce^ón 
del Consejo de la Econoixda Nacional» 
que radica en esta'Gorte» eaUú die 15 
Magdalena» número 12*

Es. copia del original remtUde nay
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dicha Sección a, esta. Presidencia del 
Gobierno para su ipbt le ación,. según 
previene. la Real ornen circular de 17 
de Julio de 192-4 (Gaceta del día 13).

Madrid* 21 de Enero, de. El
Oficial mayor,. donde de. Morales de 
las Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GUERRA

junta calificadora de aspi
RANTES A DESTINOS CIVILES

Concurso especial para cubrir pla~ 
zas en la escala auxiliar del Cuerpo 
general de la Administración de la 
Hacienda públi ca con arreglo a- la Ley 
de 10 de ju lio  de 18-85, de eonf ontrn- 
dad con la de funcionarios de 26 de 
Julio de 1918, Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Noviembre- 
del amo último (G a c e ta  núm. di -4)y f  
programa y demás condiciones apro-. 
badas por Real orden de 27 de Di
ciembre próximo pasado (G a c e ta  nú
mero 363) en Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos de. activo: que cuenten por 
lo menos con seis, años de servicio y 
de ellos cuatro en el empleo, y de loa 
de igual clase licenciados %b-sahiiu35 
que- re-únan- las mism-a» condiciones 
é©; tiempo de servicio y empleo.

MINISTERIO DE H ACIENDA

fdncueut a y cuadro plazas de Auxi
liares de primera clase de Adminis
tración civil, aumentadas en una ter
cera parte de las 100 plazas que so 
anuncian para los que sean aproba
dos en espectari'ón de destino, con ell 
sueldo de 2.500 pesetas.

Condiciones.

No exceder de la edad de cuarenta 
años y acompañar certificado de ca
rencia de antecedentes pernales, ex
pedido por el M i misterio de Gracia y 
Justicia; certiñeación facultativa de 
no tener defecto- físico mi padecer en
fermedad contagiosa y  ser aprobados 
en oposición que se celebrará en esta 
Harte en la fecha que se determinará 
oportunamente^ con arreglo ai pro
grama aprobado por Real orden de 27 
de Diciembre próximo pasado (Gace
ta núro. 363), y también podrán acom
pañar los títulos académicos o certi- 
icados de estudios; qun tengan reali
zados.

Notas.
Ras instancias de Tos aspirantes de

berán ser fechadas dentro de los lí
mites de admisión y en la forma de- 
termin ad a en la Real arden de 7 d@ 
Noviembre última, i ndepend ientemoit - 
te de la petición d¡e los dfestinos del 
Concursa ordinario, pero sujetándose 
a esto en cuanto- a su eurso y forma 
de documentar; debiendo1 Tos Gober
nadores y  050rnantdantes- militares' cur
sarlas e m  que tengan en-
Irada en este* Ministerio; precisamen
te antes del día 5 de Febrero próxi
mo, quedando sin curso las que se re
ciban después, de esta fecha. Africa,

Baleares y  Ganarlas podrán anticipar 
por telégrafo su curva.

Madrid, 21 de Enero de 192-5. El
Genera! encargado- de! despacho, Bu
que de Teíuán,

HACIENDA

C O N SE JO  D E  A D M IN ISTR A C IO N  D E  
L A S M IN A S D E  A L M A D E N  Y  A R R A 

YANES

Se convoca a concurso público 
para con tratar el sum inistro de 
16.000 frascos de h ierro o acero 
destinados a envasar el azogue de 
las m inas de Alm adén, con arreglo  
a las condiciones que se fijan en el 
p liego  correspondiente, que podrá 
examinarse en las O fic inas del Con-
se jo  de A d ™ n f si» r-a-.ción. de d icha » 
minas, en. -esta Curte,. e-alie de Fec~ 
liiu '-or, nú roer 1 2, t-d, do- diez a dos*

El plazo para presentación  de? 
p ron oíd cianea so emoennrá a contar 
dos-de b i publiración  de esto anun
cio y term inará el día 3 de Febrero, 
próxim o, a las dos de la  tarde.

Las nronosiciones deberán ■•ajus
tarse al signiiente-

:Moáe.$ú de rw-oposieidn^

D on..., domiciliad© en ..., calle 
‘de-..., número-..., piso ..., en nom
bre propio, o en representación da 
D. ..., o d-e la Sociedad .... enterado 
del pliego de- condiciones' para con
tratar por concurso público el su
ministro de diez- y m m  m il envases 
con destino al azogue de Tas minas; 
de- Almadén, acepta;- todas: ellas y  
ofrece suministrarlos, iguale;» al: 
modelo une presenta, al precio de 
(en le Ira) ... pesetas .... céntimos» 
cada envase completo-, con el tor
nillo o pieza que sirva para e l cie
rre  hermético del mismo.

(F ech a  y firma,)-
Madrid, 21 de Enero de 1925v—* 

E l Presidente-, A. cM Castillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Adjudicadas en el cuarto turno, 
previas las oportunas reclamacio
nes, las Escuelas de Cantagall o (Sa
lamanca) y Escobedo ( Santand er ), 
y padecido el error de no ser omi
tidas en la relación de las corres
pondientes al quinto turno, se m o- 
didea la propuesta provisional con
tenida en Ha orden de 17 del actual. 
fO.A.anvA dht 20)-, en- 17 3 Do i en ? r n ■ r - 
ma,. quedando anuladas y sin efecto 
alguno a lo que a las referidas in
teresadas se refiere, Ta anterior ad
judicación.

Número ©O. —  Lasm a; ViTlanueva 
del Conde (Ba larri anca).

78.— Cardenal; Boto de la Marina 
(Santander).

80.— Hernández: San Esteban de

Ta S-ierra (Salamanca)'. T
98.— R. a simes Bell os o; P r i e g o »  

(Cuenca). r
.115,—  Sánchez Martín; V ill asacan > 

(E am ora ). ;
182.— Doña Angela P. Castro; C.a-»1 

ñcfp (C uenca ). ; '
221.—  Muelledes; Peraleda de la¡ 

Mata (Cáceres).
225.— B armas a; Valí encela de Se-*? ’ 

púheda (Segovia ). ’ *
Lo que comunico a V. S. para sü

coñac■:.. ■ -mi : n ■. 1 f»iv>z * et*ectos. D io» 1
guarde a V. S. muchos años. M a- * 
dírid, 20 de. Enero do 192-5.— El En
cargado del despacho de la Dircc-*
clon general do * Primera enseñanza, 
M. Pozo. t
Señoyes Jefes de -las Sección es 

ministrativas de Primera ense-*¡ 
ña fiza, ,

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L I C A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la propuesta formulada por  
el Director de la Escuela de Caminos, 
Canales y Puertos, relativa a los 
alumnos que han terminado la carre- 
ra en el año 1923 y han de ampliar 
sus: estudios durante tres meses, como 
mínimo, en el extranjero, en virtud • 
de lo. dispuesto en la Real orden de $ 
de Mayo de- 1SC-8,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto?*
1.º Designar a D. José Arm ero 

Plá, D. Francisco Ayuso Ayuso, don  
Ignacio Olaso Barandalla y D. Fran- 
cisco Bustelo Vázquez, que ocupan- las 
cuatro primeros puestos de la lisia d e ‘- 
fin de carrera- de la promoción de 
1962 a. 1973, por haber presentado su- 
remineia D. Pedro Al arcén Rui-z Be- 
drosa, para que amplíen sus concxu-;' 
mi en tos en el extranjero, a cuyo efee-? 
t-o, dichos Ingenieros deberán ocuparn' 
se en el estudio de un tema de 
ni cría, redar lando la c or respondí en ta‘-. 
Memoria, que.. deberán remitir a Ja: 
citada Escuela; debiendo ser el plazo] 
para-efectuar lovs estudios el de treái 
meses, como mínimo, en los países yí 
con los temas ente a continuación se! 
expres.ro-: , >

Be ñ or A rrn ero..— Es tad os Un í d o s - áel'i 
Norte de América. Tema í , ° : .Esíuéios-i 
d’e las insUdaD-mies más- importafite», 
de produceíJn y ír.au>porle de emer-i. 
g la  hi.droeléctnf'a an. lo<s Estadas üni--: 
das-. Tr-m-a {.ahoratorios técnicos' 
oxiwiman-T.aiea..

Seu-or A vr->-c,--^Fza7iria. Tema f.*? 
Abnsteci-mienta m  ngims a les gmr-* 
d:es pablare JVim-a. 7.°: Los i abo-* -
raforias rfa exno rime uta!
en les Es-m-eles T  r-;-r¡Q francesas.

Señor e Inglaterra.
Tama f.°: técnica, m-
dusfrin.l v  e^n n ', - -c tos ta b a res '
mnde-m^' h0 )e« o  Mm de Ferro-*
earriles T^’^a 11 0 * MU'alas de ORsen 

n íT- r ; 1 7  - y 1 a . ■ ■ r-m (Enge-Tíee- > 
v iv e )  "T.í-trvIn-M-, S. YY. 7 ).

Senor o -----F--1míos Unidos d#
Amónica del ATor!e a 1.°: Fab ril
ru^u'-n y cíTrida'óón de atito<
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móviles de los. Estados Unidos. Te-, 
. ma 2.®: Métodos dé enseñanza técni
ca de la Universidad de Toronto.

; 2.° Que el plazo para efectuar los
! estudios de tres meses, como mínimo,
’ empezará a contarse desde el día 20 
: ¿el actual y terminará, el 20 de Julio 
í próximo.

3.® Que los cuatro Ingenieros co
misionados deberán justificar su per
manencia en el extranjero durante 
tres meses, como mínimo, por medio 
’del visado de los Cónsules en sus res
pectivos pasaportes, visados que han 
ide efectuarse a la llegada y a la sali- 
*da de los países extranjeros y el 
'día 1.° de cada mes. 
í 4.° Que dichos Ingenieros comuni- 
! «carán de oficio al Director de la Es
cuela de Caminos o a este Ministerio 

lia fecha del día en que comiencen la 
; comisión y el día en que la den por 
tenntinada.

5.° Que el que en el término de
tres meses, a partir de la fecha en

, que comienza la comisión, esto es,
desde el 20 del corriente, no haya he- 

icho usó de ella, se considerará que 
, renuncia, ya que no podrá estar én 
p l  extranjero el tiempo mínimo de 
'permanencia.

6.° Que la gratificación que ha
brán de disfrutar dichos Ingenieros 
será la de 4.500 pesetas para cada 
tino por todos los conceptos, y que 
habrán de abonarse con cargo al ca
pítulo 11, artículo 2.°, concepto 4.® del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio; y

7.° Que se signifique al Ministe
rio de Estado la conveniencia de que 
por los representantes de España en 
los indicados países se faciliten a los 
cuatro Ingenieros comisionados su ac
ceso a los Centros oficiales para el 
mejor cumplimiento de su cometido.

De orden del Sr.Subsecretario en
cargado del despacho de este Minis
terio lo digo a Y. S. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1925—El Director general, 
Faquineto.
Beñor Ordenador de Pagos de este Mi- 

■ ; nisterio.

 AGUAS 

V ista instancia presentada por don 
Manuel Magadán, concesionario, por 
Peal orden de 3 de Diciembre de 1924, 
¿e un aprovechamiento hidráulico del 
río Eo, que manifiesta ha notado una 
equivocación en el nombre del sitio 
de donde empieza la derivación, que 
pusieron “ Pozo de Meira” , y en el 
expediente de tramitación figuró siem
pre con el nombre de “ Pozo de Mina” , 
y  en consecuencia, pide se haga la 
oportuna rectificación:

Considerando que en los documen
tos del expediente aparece nombrado 
el sitio de referencia “ Pozo de Mina” , 
en término de Meira, y existe, por 
tanto, un error de copia que debe ser 
rectificado,
- B. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 

. Spse con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se entienda rectificada en el sen

tido solicitado la denominación de que 
se ha hecho mérito.

Lo que de orden del Sr. Subsecreta
rio encargado del despacho de este Mi
nisterio comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1925.—  
El Director general, P. D., el Jefe de 
la Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de Lugo. ¡

TRABAJOS HIDRAULICOS

Examinados los documentos refe
rentes al concurso para el suministro 
e instalación de compuertas en el pan
tano de Santa María dê  Belsué: 

Resultando que celebrado por la 
Junta de obras el expresado concurso 

remitidas al Consejo de Obras pú- 
licas las seis proposiciones presen

tadas, esté Consejo informó en con
clusión lo siguiente:

“Procede adjudicar a D. Félix de 
Urtiaga y Aydillo, como Director-ge
rente de la Sociedad anónima l“ Talle
res Ibaizábal” , él suministro de las 
cuatro compuertas verticales y apa
ratos de maniobra de las mismas para 
el cierre de Jas dos galerías del cuer
po de la presa del pantano de Santa 
María de Belsué, siempre que dentro 
del plazo de treinta días, a partir de 
la notificación de este acuerdo, pre
sente el cuadro de precios y presu
puestos parciales de ejecución mate
rial y de contrata, de modo que no 
excediendo este último de la cantidad 
de 50.650 pesetas, estén redactados en 
forma que pueda darse cumplimiento 
durante la ejecución de las obras a 
las prescripciones del artículo 20 del 
pliego de condiciones facultativas y 
de los 8.° y 10 de las particulares y 
económicas, y con tal de que en el 
mismo plazo de treinta días acepte el 
compromiso de modificar el proyecto 
de mecanismos que ha presentado 'con 
sujeción a las prescripciones siguien
tes :

a) El diámetro del husillo será de 
105 milímetros, y tanto éste como la 
tuerca serán de bronce.

]>) Sin pasar de los límites de tra
bajo contenidos en el proyecto de la 
Administración, se reducirá el tiempo 
de elevación de la compuerta a una 
hora cuarenta y cinco minutos como 
máximo, admitiendo que en la mani
obra se emplearán dos hombres.

c) Se proveerá el mecanismo de 
maniobra de una aguja coceada en él 
extremo superior del vástago, que irá 
indicando sobre una. regla graduada 
las posiciones de la compuerta. Lle
vará el husillo igualmente dos topes 
para sus posiciones extremas.”' 

Resultando que por esta Dirección 
general se acordó en 11 de Noviembre 
resolver de conformidad con el Con
sejo de Obras públicas, haciendo  ̂pre
viamente . la oportuna invitación al 
concursante, y éste, en 10 de Diciem
bre, manifiesta que acepta en uno todo 
las modificaciones impuestas, acom
pañando cuadros de precios y presu
puestos parciales de ejecución mate

rial y de contrata, no excediendo este 
último de 50.65(0 pesetas, redactados 
en la forma propuesta por el Consejo 
de Obras públicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el con
curso de que se trata a la expresada 
Sociedad Talleres Ibaizábal, por la 
cantidad de 50.650 pesetas con arre
glo a su proposición, a las modifica
ciones propuestas por el Consejo de 
Obras públicas, a los documentos que 
ha presentado como consecuencia de 
éstas y a las demás condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
este concurso.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Enero de 1925.-— 
El Director general, P. D., El Jefe de 
la Sección, Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
C IO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los, asegurados 
en particular que ha sido nombrado 
Director-gerente de la Sociedad anó
nima de Seguros “Covadonga” , do
miciliada en esta Corte, cace de A l
calá, número 25, D. Gino Almagiá, en 
sustitución de D. José María de De- 
lás, que veníaí desempeñando dicho 
cargo.

Madrid, 30 de Diciembre de 1924. 
El Jefe superior de Comercio y  Se
guros, R. de Tranzo. \ ¡

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que la Compañía " Re
liance Marine Insurance Company 
Limited” (raimo de Incendios) hal 
trasladado su domicilio social de lá 
Ronda de San Pedro, 17, a Gran Yía; 
Layetana, número 39, Barcelona.

Madrid, 8 de Enero de 1925. — El 
Jefe superior de Comercio y Seguros* 
R. de Iranzo. ¡ (

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de lo¡s asegurados 
en particular que la Compañía “Guar
dian Assurance Company Limited”* 
domiciliada en Barcelona, Ronda de 
San Pedro, 17, ha trasladado las o fi
cinas de la Delegación general paral 
España a Gran Yía Layetana, núme
ro 39, de la misma capital.

Madrid, 8 de Enero de 1925. —  El¡ 
Jefe superior de Comercio y Seguros* 
R. de Iranzo. , t


